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Versión Publíca le Resolución RR-0888/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintitrés de enero de dos mil veinticinco.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

- aprobó la versión pública.

Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

III. El nombre . del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

dei que se elabora la versión
pública.

RR-0888/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

'clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, nümeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados,-y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VII. Nombre y firma del titular del
área.

Comisiorpda .
Nohemí LeóRdsl;

~Z^VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso
Pública y Protección de Datos Personáes del Estado de

Puebla. ■ •

la Información
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Honorable Ayuntamiento de izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.'íSTnirO DÉ n4í^iPA5E^J3A.^^C£30<•Lí>
tftfOP.M«3CN SÚSUCA V PBOTKXaOfJ D-
DATOS PERSOSAUS DtL ESTACO DE PUEBLA.

Sentido de la resolución: SOBRESEE y CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0888/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTÁMIENTO DE

IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El quince de agosto de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio citada al rubro, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en los términos siguientes:

"Por medio de la presente con fundamento en el artículo 8“ de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, 138 de la Constitución Política del Estado de

Puebla: 4®, 6®, 12, 15. 19 y 20 de la ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, solicito atenta y respetuosamente la siguiente informad^
respecto de la Parroquia de San Juan Raboso, Izúcar de Matamoros, Puebla, Méxmo,
ubicado en calle 10 de Abril 16, Primera Secc, 74570 San Juan Raboso, Pue. 1/ .

1.- Si dicho Inmueble ¿es propiedad pública o privada, y si pertenece al Estado o al
Municipio?
2.- ¿si está reconocida como patrimonio cultural, o de algún otro?, ¿en virtud de qué?
y desde cuándo?
3.- ¿Cuál es el objetivo de conservación de esta parroquia?
4.- ¿Cuál es el organismo encargado de su mantenimiento, rehabilitación y
conservación?

7.-¿Cuál es el presupuesto anual designado para su mantenimiento,y por cuenta de

quién es otorgado? ^
8.- ¿ Quién regula el acceso de la comunidad a dicho inmueble?

9.- ¿Qué dependencia funge como titular o administra los asuntos relacionados^^^
el mismo? ^
10.- ¿Cuál es la autoridad responsable para los asuntos relacionados con este

inmueble?

11.- ¿Dentro de los bienes inmuebles del ayuntamiento como está considerada dicha

parroquia (ejemplo: monumento, parque, área verde, etc.)? _ ?
12.-¿Qué organismo o dependencia es la encargada o responsable del sector depU^
del que se contempla dicha parroquia?" (sic)
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Ponente:

Expediente:
Folio:

.-USrnLTO D£ T?A.NSPi5E\CiA. ACCtSOA lA
■flFCP.WiaC»! »UGUCA t P<»D7ÍCCX3fl DE
DATCS -DEE ES'AIO DE PUEBLA

II. E! veinte de agosto de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporcionó, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia, a través de los

siguientes oficios:

Oficio SM-lZ/678/2024 de fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro

IZUCAR

0PK90 HÚMERO* SMHZ/6Ta/302«^
ASUHTOs SOUeiTVO DE DCCtAftACt^H OC

NOTORIA II

ISSSar

eOMÍTÉ DeTPAt4SPAaENC(A OEI. H.

AVUMTAMIEMrO OB IzOCAW DS MATAMOROS, PUEBLA.
PRESEMTB.

I fi

RECIBIDO
El quo uMnh* Lie. OMAB FLORES vAzQUSZ. SIntfIeo MunldpM dM M.

AyurrtamlTnto d« Inter d. Mdlamorod. PuvMm. por medio del preMnte recibe

*oo ertieuloa 1S6 f roceJón I y 1S7. la Ley

Tronaos rttr>«ia y Acceso o lo Wormoeten P*ib<lee del Estede do OuebiA^dliclte

de te manera meeatence

de tr«>cerde Matamores pera etender te soUciCud de Informeeídn cv«tertdtde por

ta & Marfa Cuddatupe Rodríguez Berlctain. rnedianta rT«Qrnor4ndum; l/T

AtC\^7SQ/202a.

cordial salude, con fundemenco

dociace oozorta Inoofnpstertela del H. Ayuntamiertto

tocio número; TIOAJACePOOOSO.

t Oue dicno Inmueble no fer a perze de e«te Ayuntemlento.
eonterrkoa con tas otcvliedes o fur>cicne9

Lo anterior, toda

por lo que no somos competente» y
para poseer o generar ta lnformaci6n requerida. AaimIsmoL se marvif(esta que so

desconoce la autoridad o de pándenla respor^bte generadora de dieba

infermaciórv

Sirt misotroen particular, quedo de usted su segure servidor.

ATENTAMEHTe.'" *
H. AYUHTAM*e,KTO DE IZÚCAR 06 MATAMOROS PUEOLA* A DIECISEIS DE

ACOSTO DE DOS MIL VSIHUCUATRO '

C.OMAfrFLOItÍSVA2QVEZ. IJ
SINDICO MUNICIPAL DEL H. AVtlMTAiUEMTO
IZOCAR DE MATAMOROS, PUEBLA SOZMOaA.

O
u

oDE

Oficio CM/00180 de fecha diecisiete de agosto de dos mil veinticuatro

>

1-» DIRECCIÓN DC CATASTRO MUNIORAU

.„onoQita-CM/oouo

f>c

aan-mk ^ ^ ^

. ^lc£dCc3^8 rluQp^

J oR I
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE IZÜCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
PRESENTE.

Per este medio, el que suscribe C Emigdio Mirón Centeno

del H. Avuntamiemo do Irúcar Oe Matamoros. Me permito enviarte un ewdlal saludo y al mismo

tiempo le comunico que con fundamento en los artfo^os fracción I y 1S7. de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información POblIca del Estado de Puebla, solicito de la manera más

atenta sededare notoria Incompetencia esto en reladónasolkltud de Acceso a la Información con

número de folio: EKMMuaoOOOSO recibida a través de la plataforma de trasparencia del nuevo

dstema SISAI 2.0 y remitida mediante MEMORANDUM: UTA1P/QS0/2Q24 per la Unidad de

Transparencia del H. Ayuntamientodc Izúcar de Matamoros Puebla 2021 -2024; respecto a Informar

lemas retadonados a la parroquia de San Juan Raboso. Uúcar de Matamoros Puebla. Módeo.

Ubicado en calle 10 de abril 16 primera sccdón, 74S70 San Juan Raboso.

Una vez leídas todas y cada una de las preguntas señaladas en la solicitud da Información; le

comunico que. en esta Direcdón de Catastro MunfadpaL NO EXISTE REGISTRO CATASTRAL-

CARTOGRAFICO. ALGUNO DEL INMUE9LE REFERIDO, POR LO TANTO. NO ES POSIBIE DAR

CONTESTACIÓN A M SOUQrTUO DE INFORMAOON; se considera quo la informadón solicitada

encontrarse en dependerKfas en materia agraria o ejldal dado que el Inmueble referido

de un núdeoagrarie.Enesta Dirección de Catastro Municipal el padrón cstaswalse Integra

Inr^uebles que pertenecen a la propiedad privada y pública (la propiedad pública puede

ral munldplo. estado V Federación)

' vovlr

perlen)

Sin más por el momento, quedo como su más atento y seguro servidor.

Ayuntamiento do Izúcar de

ÍCAR

*IOCNTIOAO QUE TRANSFORMA*

Matamoros Puebla. ;U6 de agesto (Te7024

leAía.^fi,
‘iO’.eohrS

S'I.

C Emlgdlo Mirón
Director de Catastro Muñid pal

Del H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros. Puebla. 2021- 2024
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTfílTO OE T^oP4=ÍNC!A. ACCÍ30 A LA
aacpmaCin =úeiiCA v FflOTKOON de

de transparencia número CT-lZ-2021-2024/017/2024 de fecha

diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, con la confirmación de la declaración

de notoria incompetencia.

eOSIERNO CE

IZliCAR COMriÉ DE TtlAfISPARENp*;
OCL H. ATUHTAMIENTO Dgm¡

DEHATAMOBOS, PUEBLA

PÍ(.nA 11 TDEIAATAMOSOS CAS

ACTA HÚMERO: CT.|Z.202t-202A/DT7/3024
ACTA DE LA DEOMOSéPTlMA SESIÓN EXTRAOROINAfBA

' DEFECHAISOEACOSTO DE 2024

Enelmunicipiodo Izúcar do Matamoros del Estaoode Puebla stendo lasBóO horas del d'a

diecinueve de agosto do dos mil velnticuauA reunidos en (a Sala do Cabildos, ubicada en

las instatatíones de Casa Colorada dol Munidplo de Izúcar de Maumoros, Puebla tos

Intesrantes Üc. Ornar Flores Vázquez, Sindico Municipal en su earicter de Presidente del

Comité de Trarspar^dx Üc. Sandra Soto Abnazén. Seercurla dd Ayurttamiemo, en su
earéacr<lcSecrctariadclComltédoTrartsparonda,Üc.MaribclMatl3sM3rtInez,Contralora

Murtidpal en su earicter de Integrante de Comité do Transparencia. V ert uso do la palabra
el C. Üc Onur Flores Vizquet en su carácter de presidente de Comité de Trartsparenda.

quen da Fe, de que so encuentran tos miembros que int^rart esto Conaité, y con

fundamento en kn artículos 20,21 y 22 do la Uy do Transparencia y Acceso a la tnrormaclén
Pública del Estado de Puebla; con el objeto de tomar los siguiontesacuerdos

ORDEN DEL DtA

L PasedePszaydeclaracíéndequúnjmlegalparasesIoner.

í. Lecturayaprobaciéndelordendeldla.

i. Se somete aconsldcratíén la NOTORIA INCOMPETENCIA, para dar respuesta ai
la solicitud do acceso a la información púbüea cor\ número de foiloi

2104M1240000SO.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

ACUERDO L Pase de lista y determlnadén del quérum legal do asistenda para declarar la

tealaoén y validez de la Dedmoséptíma Sesión Extraordinaria del Comité de

Transparerteia: f»bIér«osc pasado Usta de asistencia y al comprobarse el quórum 1<^I
correspondieruo, de eoisfetmldad con el articulo 21 de la Ley General de TransparerKia y
Acceso a la Información Pública dal Estado de Puebla, ya que asisten la totalidad de los
miembros del Comité de Transparencia, se procedo a tratar los puntos dol orden dd día,

para lo cual fue convocada la presente Sesión Extraordinaria.

ACUERDO 2. Queda aprobado por unanimidad do votos, fa lectura y aprobación dcl orden /
dd día. r '

ACUERDO í Se somete a anélísl& discusión y en su caso aprobación. la declaración de

NOTORIA iNCOMPeTENOA para dar respuesta a la soScitud do acceso a la ínformadón

pública con númorode foHo 2104X4124000050.

ANTECEDENTES

1/

CONSIDERANDO L-nJ
PRIMERO. Que do conformidad «on los artículos 43 y *4 fracción II da la Ley Ccncrajde^
Transparencia y Aeeesp a (a Información Pública; 20. 2L 22 fracción IL este Comité oe

Tfartsparoneia es com[*tente para conocer y resolver cn cuanto' a la NOTORIA

INCOMPETENCIA por parte dcl H. Ayuntamiento do Izúcar do Matamoros para dar

respuesta, respecto a la solieilud da acceso a la información pública con número de folio _
210434U4000050.

SECUNDO. EsleOrgar» Colegiado escompetente para res^ver respecto do bNOEP^ ^
INCOMPETENCIA, paradar respuestadela SoUcrtutíde^cesoa la tnformaeiónPúbn(£%

númcroderollo210434l24OO00S0.relatlvaa; *

i

(Transcribe solicitud)

1
I

S ■1

i \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

- RR-0888/2024

210434124000050 .

Ponente:

Expediente:
Folio:

jjsrrruTo dc ran3Pííe.\ca. accíjO a ia

t^Jrc^<•MAaCN ^C^JCA V Pt?01Ea3C« Dt
CATCS ertSO^»t£E KL eS"AIX> CE PUsELA

TERCERO. Esta Organo Cofagiadft proceda id anAGsis de los Fundamentos legales que
nos ticvan a dotetminar si se confirma la MOTOfitA INCOMPETENCIA, respeoo a la

solicitud do acceso a la Información pública con número de folio 2t0AMt2*0000S0, de

conformidad cort lo dii^esto per los artículos 6 apartada A. fracción primera; 27

fracción 11,130 Inciso a},de la Constitución Política de los Estados Unides Mcx¡canas20.

I29y I36de la Ley Cenoral doTran^iertdayAccosoa La Información Pública; lS6ytS7

do lo Ley de Transoarerreki y Acceso a b Información PúbUca dol Estado de Puebla; 6y

9dela Leyde AsúciaeionesRellgiosasycuItoPúbn»! y el Oitorlo 13fl7 omitido por Q

Pleno dd Instituto Nadonal de Trans^rencb. Acceso s la infoimadón y Protcecaón

do Datos (iNAi;.

CONSTITVaÚN POtfnCA PC LOS CnADOS UMX» MEXICAMS

•Artkul9 6.l~}
Poro Hcjereioa d(f dtrttha da Btcna a la in/armeddn la fadtroeián fftu enSdddn

feOtndtai, ta al ámUto de un meccfNoi conrprtaKiss se ngl/6n per ets stsutente

prtnela'ntOaai.

A

L Tode et ai/anned<le en posesten de «aeteuírr outortMA enasbd drgsao y crpaoteno dr ets

fttdna CNndMb üvisbirio y AtdlobL Apon» outóRciinat peradas paANcos/tetecnméct y

/brutee púMcei esj eemo de tuolaiPtf panano fislca, moral o tlnaeata ip» rtelPa y ejena

recanos púUlcPí e reallet oaa da evtefldod ta H órrblta/rdtret tsntal r r’np'klpdl ea ^
platea y sdlg podfd ser reservado reniyonAnente parremnes de cfiterdt piiMce y ugirUed ^

aa los titminos que fíea ¡as layes, tn la interpmeeUa da ana drredio drbtid (

piaralaaaralpnn^^dan\iidmapuliBelt¡od.laasulatat^ílqadasáabatdndacaataMariaéo \
otra que dtrtee del t/<ridcte de tut>aodnte« coinpetmiBJ e/vodeoes et ley deierMnen}

tes swywesist espedA» P4te ets arates pfacedtrd et ctederacten dr Inetesiencte de et

te/breneten.
A roete peseteo deaerd maef un «ueiBb 00*0 de et OBtarSdTd o c«d»n se In^ et

osd tteae eSdpecten de Aotcrto conocef en Srrre etrmino of prctetenertec

'Artteido J7. a tes osertortenes nrapiesas oue sr emeteoon en efa ettmteta drf ortteteo iW y

su lar latbmantDrla tendrdn tepacidad ptwm adqabt, poseer o edminlarv, eactesteune/iee,

tos óteiws «i>« sean Indlsprtaablas pata su eí/ete, «a» ots reoidslua y etrtWetenes <ue

edaSirno et ley regtonwntarla;

'ArOcHte UA UprbKlplo hittártco de etseporeddn deffstads ytef Iglestet orienta ets nennes

twKentebi entlpresena artíaih. ios Iglesias f demás oqwpadanes raligiases sasa¡atordn o
te ety Corresponde esebsluefflcn te oFCtesgreso de Co Utten etptelee en moterto de odio pvSCo

y Ote Iglesias y ogrvpadenas ttliglotai. la ley nrítemenrorte erspetUra, que sari de árdea

púSeoA deurrádord y ccnoetate ets diipaiidbaes steurrem

al los Igleslos y ets oprupoctenes reSglasaí tendnSu parsett^dod ¡ueUka como osoOoóaoes

trogtoseí ss'ouTcoeeSrenggnsuco/fgspondtenrerepesrra.ioteyregu/onltfldrcsosoctecteocs

y deternsaaii la condieients y teqvaitcs para d registre eonaioAlvo da ets nuvnes. f.r

4

ur CIMML DS TRANSPAnNCIA Y ACOSO A IA INTORMAOÚN POBUCA

o su Inenltmwitt el sivela obBgada'Articulo 20. Arta lo aegoilra del occeso o et et/b
deaerd demoarat que et In/wmocten sofidtoeb este previsto en arguna da las oaaetíanes

coRtei^bt en esto (ry 4 en su casa demostrar gue et ie/ermacUfl M se re/iere e algune de sus

petmcte oAowtencd'.focy¡0¡ót%

ií^ef¿fut^ t I y»« ^ ftff¿n flfftrpar g Im ftjtuiiKi itU* U ti Hl

en tn ertftIVes o gue eilói abUgados a dseumeator dr acuerdo con sn ¡oeuSein

caovatandas o/kuictenei en a! ¡emolo en gue el saAefonte ffionflesrr. de enrnt eiiuegos

/ama tes essaenten foi'/’orme d ets íanseeritOOB/bia» de lo lntennoíten e del bgor ctoníe Sf

encimtre ed et pennir o.

*A<tAute US. Cando fn Vrodubs de rmisportncte detetmteen te notada etcanpeeencte por

parte de et) udetoi aACgedes dentro drSAinAim dr si eptociH pero otrnOer h toAcaui de
ocsete e et etfornMddn, defretón eonanlcerto et socetaa^ dentro de et) DTs dtet pedcdarn

o et mepdin ite et solWIad y. en caso de poderte determtear. wMor ol loSdiance el e et)

sainos abCgades eaniprtentr) f./*.

r irrOETUrePAaUiaATAOCESOALAWFOaMAOÓNyijSLKADCLUTAOOOCrUCClLA.

'AArftUOlSd

los^Tnaseolasout<ltu¡c¡oeeigedapodriiermpvestaaunuiel¡eitíddelrÍBmodónien

tessigimaes.'

' LWaeterwblrsctefalsolldtonreguetete/gmacteisneeisoinpetenctede lstdetoeWgoda

no ediie o es a<¡emaeiin raimada a torfidmdat
B.HxléndOieiaiera/seStllai<ltladirttsant/earinkaeenieletaebfiten íeeaebadeprede

tantvSor la In/armocten sai'cffoitt qat yo le encuentre puUeada;

m. Invegaride o enriando, en su cosa, et etfarmoddn, de ter poslMs en el medio reqjtrUo

por el seSatamc tlerrvn! gue >* oóraa ets casto) dr reproduecbn;

IV. ínaegando et etibñnacUil por el medio elrctrdAlee dtspooiter poro rite o

V. ANendo et etteiiiiocten g dlsposicteri delsoMtener pero ceiauite dretroL.' h.

'AXTlOM tS7. Are* la negodra dtl eaesa o h ügimigten o

eCApsCb deOerd deaiettmr que la et/bmeódri laCeCado esd prerttto

eErpcSotm ceatensdos ce rsu ley a en afs COSA dernos
odgiomdesiisloealiodeqcoeapetetiilaso/mdeoet.'

irrDtASOOAaONtSItnJGlOiASTCULTOpOBÚCO

InmdslenoA el sedóte
olguro de m

quelalntamatSdnnoienfiot

1- •

^Arcteute t- les Igitílat y ets egmpocteties /foletos rmtebn penanoBded /Irrteke orne

asedadortei rdiglesos
Secretarte dr Gecensoeten en et) Cómiinas de este ley. te) ssedaotene) toSgtescst se icgMn

tetrnwterReperAdpropteeeitetutOA et) gve contenMn et) Pese)/uotemntalr) de su

CkKbBte e cuerpo de creenOos/rfgteso) y dreennAvdn toco o SU) rrprnenioii tc) com eo Bs

osa 0 et) de ets esntebdsi y dMstena etternos gue o e£B pertenesten. acAas erótedn y
dMstenf) pueden corresponder e dmpito) regionais o o ettot /ames de orpeoiiacidis
sntAweue drtora de ets prepites osacteclsneA según eorreoige o su oeniOute y AnoAdodeA y

pocfrói goeor iguolnicnte de personoActed/urttea en te) eórmlnes dr esto ley, los aseesodone)

re<teé»o>)enteu°te)0'’lefeI*yeA‘fnYcPo)yofc*gottene»-*

res gue oPeengon ni getespontfertfe registro amSruAo ente et
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024.

210434124000050

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

jsrniro de rah^paíenca, acccso a la
iflFCRfcVLOCN‘>UBLXiA V PROIECC-ON DE
DATOS crtCO-NALES KL ES'AÍX? DE PU5H.a

0. Otfoñban* Oniwi'U ttt m ncvotra bttraai foáoptath* etOutM o oermot go»

iiranuilfaniaikouutUadffimdmii^tna,Mrr*niiobformaMnr<lttigitKUnétuí

líéfOstnv

aiPeaStaroaadetul'^opjbUconBgiese.aileoiwpfOfiOiortoíearlM.sItmpre que non

(atímením ht normes tpmtsloneide tíe r^emit bnfeaomSfnas opAcobfes;

IV.Celtbmwdot>foáeecMjurlJia$pantltien^¡inient9deucbittesierid«Sat9$fiimeft

qveeopenlgaafifKideluao; •
V.Peiliciporp»iloesoM9itenpenoimpsleateB>efa/e)enlata>aaaa'án,ai iriiñbui>diií

uatnlmleiito i Jomm/sfiie Aistrluci'onM de esFstsndo frivada. plonttíts tdutaVws e

iiísUiadoMi de iah4 ¡¡itnpn que no penlgon fintt de km y ugetirdose edemát de o la
p^ate.olBileteíquerefvIenemmauriati
n Vsor en faena etükoAu pera /het reBgtasos bfciw ptatitdad de h nadóte ea et

UmOist gue dhte d ngten teto ffVRtfro; K
VO.{lsfMa/áela$demúsdertd¡oiquelntarferméaartasdeaiiíleyet‘

oiinuo u/17 wnnioivs a PUNO KUNSTTtvroiuooiuiBtnANffAUNCu, ACOSO

A U HfOttMiOON V PtOTtCOÚN Dt DATOS (INAt)

*Zncmpet<i)da hnpCca lo ousetitía de sfntiutíones levóles para eooter con lo

ínfoeniixIÓrt soikitada,"

Con fundamento en lo anterior, se desorende que las iglesia y agrupadortes religiosas
cuentan con pérsonafidad jurídica para el manejo de su organizaddrs y fundonarrúento
[nterrso. por tal razón, este Comitá ^ Transparcrscia se crtcuentra facultado para Irrformar

al soHdtame que elKAyuntamIentodeltócar de Matamoros no eslaln^anoa competente
para conocer de los cuestionamientos conterridos en su soüdtud de acceso Información

con nómerodo foUo ZICMSAUAOOOOSOcn donde solicita Informadór^ respecto de la Izúcar
de Matarr>oro$, Puebla, Módeo, uceado en calle tO de Abril 16, Primera Scce. 74570 dado

que dicha Parroquia cuenta con personalidadjuridica propia, por loque es comp'etatrante
independíente al H. Ayuntamiento de Izúcar de Malarrioros, Puebla. Aunado 'a lo

manifestado por la Dirección de Catastro; no existe registro catastral-cartográfico algum
del inmt«ble referida Asi mlsnrK) la Sindicatura Municipal Informa que el inmueble no
forma panede este Ayuntamiento.

Derivado do lo anterior, el H. Ayuntamiento do Izúcar do 'Matamoro's, Puebla es
NOTODIAMEKTE INCOMPETENTE, para atender la sofeitud ds acceso a la información

púb>rca con número de folio 2)0434124000050, toda vez que no contamos con las

facultades y atribuciones rurmativarL por lo que. este Comité ivocede a resolver, por
unanimidad devotos lo siguiente:

BESOUmVOS

PRIMERO. Se CONFIRMA la declaración de NOTORIA INCOMPETENCIA del H.

Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros Puebla, para dar respuesta a la solidiud de acceso

a la Información pública con folio 2I04341240000SO, toda vez que rto cantamos con las
facultades y atribuciones normativas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6

apartado A fractíón primero; 27 fracción 11,130 Inctsoaj.delaCon stiiiKaón Política de (os

Estadas Unidos Me:dcano$; 20,129 y 136 do b Ley Ccrvaral do TrarsparendayAnesoa La
Información Púbnca;t56ytS7 de lá Ley de TransparenciayAcccsoa la Información Púbrea

del EstadodePucbIa: 6y9de la Ley de AsodadonesReSgiosasy culto PúbllM; y el Criterio
A «roo^Culísn iNu4»dca

0/17 emitido por El Pleno del Instituto Naconal de Transparenda, Acc^a b Infotmaqn^
yproiecoón de Datos pNAl). //
SECUNDO. Se instruye al Titular de b Unidad do Transparenda dá ¿ Ayuntamiento de
ttúeaf do Matamoros, haga entrega al scncitante de la presento A^. miara qt« i^rá
ser notificada a través del medio que para tales efectos hre sefialado en la ^nci^ de

a la infermadón Pública do conformidad con el art culo 156 fracción I de U ley de

Transparervcii yAceesoa la Información PúbTeadei Estadode PueWa.

CLAUSURAOS lASESIÓN

Una vez agotado el orden del día seproccdeadarpofdausuradatoDecI rnosépt^Ses'ón
Ewraordinarb de fecha diecinueve de agosto dos mil vtínllcuatro, siondo las1535 horasda

rroar» día. asi lo acordaron los Integrantes de) Comité de Transparew de este K .

AyuntamientD, ^ocedléndose a levantar b presentó acta que lirrrun los qt» en era

ímervWeroa* 0^ Fe

III. El seis de septiembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona reclam^^t^
promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión inconformándose con

la respuesta proporcionaj^ -¡¡^
por el sujeto obligado.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Ponente:

Expediente:
Folio:

líSTlTU-O DE T^SPa=£vaA. aCCtSO A lA
iHrOPW-ClCN SUCLCA *• «’OTECCOlJ K

'“T^'^Bi'esía^mMrffa'fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido

el medio de impugnación interpuesto por la persona reclamante, asignándole el

número de expediente RR-0888/2024, el cual fue turnado a la Ponencia de la

Comisionada Nohemí León islas, para su trámite respectivo.

IV. El doce de septiembre dei dos mii veinticuatro, se admitió e! medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

■ al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo 'constar que la

persona recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

a la persona recurrente señalando correo electrónico para recibir notificaciones.

V. El nueve de octubre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto redamado, anexando las constancias

q^acreditaban ei mismo y ofreciendo pruebas, e hizo
del conocimiento a este

Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta.

'^uMando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se

ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés

.-có^é^ponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría

coiíl^ secuela procesal correspondiente.

II I6 i I II
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

JSTITLrO CE iCC£30 A LA

im^ormaoOn =úeix:a v psoiccoon de
DATCS KL ESTADO DE PieeiA

VI-' El dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorió y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

vil. El cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver ejjDresente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución ^^¿lítica de los
Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil dé la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciories 1, 11 y XII de la Ley de lransparenciáT

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; asi como, 1 y 13 fraccloíi>

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes de analizar el presente asunto de fondo, se debe examinar

si se actualiza alguna'de las causales de improcedencia establecidas en el numeral.

182 de la Ley de Transparencia y Acceso a, la Información Pública del Estado dl^íri
í / V .1 \ ; I

y /
\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSrnu-O Di T5ANSP

U-lFOfc'AAaÚN =tjeuCA Y PTOTECC’O't DE

"“^'^'PuéBía^foiia'^véz que son de estudio oficioso, y por así haberlo alegado el sujeto

obligado en su informe justificado.

.CA. iCCcóO t lA

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

, Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe
sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o
no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría el sentido
de la resolución”.

Derivado de la solicitud de acceso formulada y la respuesta proporcionada por el

sujeto obligado, mismas que se visualiza en los ANTECEDENTES 1 y II de esta

resolución, la entonces persona solicitante interpuso el presente recurso de revisión

expresando lo siguiente:

... /. El acto que se recurre para el presente caso es la DECLARACIÓN DE

INCOMPETENCIA emitida por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento del
Municipio de Izúcar de Matamoros Puebla, notificado con fecha 20 de agosto de 2024 a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, como respuesta a la solicitud de
información con número de folio 210434124000050 con fecha oficial de recepción del día
15 de agosto de 2024.

En lo especifico cuando refiere lo siguiente:

“Con fundamento en lo anterior, se desprende que las iglesias y agrupaciones
religiosas cuentan con personalidad Jurídica para el manejo de su organización y
funcionamiento interno, por tal razón, este Comité de Transparencia se encuentra
facultado para informar al solicitante que el H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros

. no es la Instancia competente para conocer de los cuestionamientos contenidos en su

solicitud de acceso información con número de folio 210434124000050 en donde

solicita Información respecto de la Izúcar de Matamoros, Puebla, México, ubicado en

calle 10 de Abril 16, Primera Secc. 74570 dado que dicha Parroquia cuenta con

personalidad Jurídica propia, por lo que es completamente independiente al H.
Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, Puebla. Aunado a lo manifestado por la

Sión de Catastro, no existe registro catastral’ cartográfico
alguno del inmueble

ó. Así mismo la Sindicatura Municipal informa que el inmueble no forma parte de
yuntamiento.

do de lo anterior, el H. Ayuntamiento- de Izúcar de Matamoros, Puebla es

RIAMENTE INCOMPETENTE, para atenderla solicitud de acceso a la Información

pública con número de folio 210434124000050, toda vez que no contamos con las
facultades y atríbuciones normativas, por lo que, este Comité procede a resolver, por
unanimidad de votos lo siguiente:

Jff^^ERO. Se CONFIRMA la declaración de NOTORIA INCOMPETENCIA del H.

Acatamiento de Izúcar de Matamoros, Puebla, para dar respuesta a la solicitud de
alíelo a la información pública con folio 210434124000050, toda vez que no'contamos'

tt
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Sujeto,Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

í^niro D£ T%fJ5PAíE\ClA. ACCtSO* LA
lK'rOPW¿:i£ÍN PÚBUCA V PROTKXION DE

=iTcsr«Kvo'Ai£soíLE3-4DocER.gyyj facultades / atríbucíones normatívasde conformidadcon lo dispuestoen los
artículos 6 apartado A, fracción primera; 27 fracción li, 130 inciso a), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 20, 129 y 136 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a La Información Pública; 156 y 157de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 6y9dela Ley de Asociaciones
Religiosas y culto Público: y ei Criterio 13/17 emitido por El Pleno del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI)’’

SEGUNDO. Se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia dei H. Ayuntamiento de
Izúcar de Matamoros, haga entrega al solicitante de la presente Acta, misma que deberá
Ser notificada a través dei medio que para tales efectos fue señalado en la Solicitud de

Acceso a la Información Pública de conformidad con el artículo 156 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla."

Lo anterior me causa agravio toda vez que H. Ayuntamiento del Municipio de Izúcar de
Matamoros Puebla fue requerido para que respondiera lo siguiente:

"Por medio de la presente con fundamento en el artículo 8° de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, 138 de la Constitución Política del Estado de Puebla;

6^ 12, 15. 19 y 20 de la ley General de Transparencia y Acceso a la información
Pública, solicito atenta y respetuosamente la siguiente información respecto de la
Parroquia de San Juan Raboso, Izúcar de Matamoros, Puebla, México, ubicado en caile
10 de Abril 16, Primera Secc, 74570 San Juan Raboso, Pue.

1.- Si dicho Inmueble ¿es propiedad pública o privada, y si pertenece al Estado o al
Municipio?

2.- si dicho inmueble ¿pertenece a alguna asociación o se diga el registro que se tenga al
respecto?

3.’ ¿si está reconocida como patrimonio cultural, o de algún otro?, ¿en virtud de qué?
Y ¿desde cuándo?

4.- ¿Cuái es el objetivo de conservación de esta parroquia?

5.- ¿Cuái es el organismo encargado de su mantenimiento, rehabilitación y
conservación?

8.- ¿Cuál es el presupuesto anual designado para su mantenimiento, y por cuenta de
quién es otorgado?

9.- ¿Quién reguia el acceso de la comunidad a dicho inmueble?

10.- ¿Qué dependencia funge como titular o administra los asuntos relacionados con

el mismo?

11.- ¿Cuál es la autoridad responsable para los asantos relacionados con este

inmuebie?

12.- ¿Dentro de los bienes inmuebles del ayuntamiento como está considerada

parroquia (ejemplo: monumento, parque, área verde, etc.)?

13.- ¿Qué organismo o dependencia es la encargada o responsable del sector/^
del que se contempla dicha parroquia? »

14.- De igual forma se requiere al H. Ayuntamiento del Municipio de Izúcar de /Wafaflío/bs
Puebla, a efecto de que proporcione el inventarío y ubicación de los Bienes lnmq^\s
propiedad del Municipio.

Y de su respuesta solo se logra observar que no pueden dar respuesta toda vez que
mencionan que las iglesias y agrupaciones religiosas cuentan con personalidad jurídica
propia siendo independiente dicha parroquia del Ayuntamiento: asimismo la Dirección de

Catastro, manifiesta no tener registro catastrai-cartográfíco alguno del inmueble referido y
por uitimo señalando que la Sindicatura Municipal informa que el inmueble no forma parte
de este Ayuntamiento, es menester señalar que el inmueble_ del cual se requiere s
información se encuentra materialmente ubicado dentro dei Territorio desu Mañ/c/p/o,)p¿r
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fe. Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Ponente:

Expediente:
Folio:

r

í'.STdLTO DE RAMEPiíESOA. a lA

=uaca Y PROTECCCí’l Di

-HTcsfítso'.aiEEDE'.tE fcsulta oportuno , con base en sus funciones Administrativas, y al principio de
Autonomía Municipal, solicitarle la información al respecto que obre dentro de su Archivo
Histórico y que corresponda a dicho inmueble." (sic)

Al escrito de Interposición del presente medio de impugnación, adjuntó una orden y

comprobante de pago de fechas quince y dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro,

con concepto: Por valoración de zona de riesgo de propiedad privada”.

Posteriormente, la Titular de la Unidad de! sujeto obligado, al rendir su informe

justificado expresó, lo siguiente:

...SEGUNDO. - Por otra parte, este sujeto obligado señala las inconsistencias contenidas en

el escrito del recurso de revisión presentado por el solicitante y su representante legal.

El s manifiesta que el H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros le causo agravio ai momento
de declararla notoria incompetencia respecto de las siguientes preguntas:

a

2.- si dicho inmueble ¿pertenece a alguna asociación o se diga el registro que se tenga al
respecto?

14.- De igual forma se requiere al H. Ayuntamiento del Municipio de Izúcar de Matamoros
Puebla, a efecto de que proporcione el inventario y ubicación de los Bienes Inmuebles

propiedad del Municipio.

Sin embargo, esto no es posible ya que las preguntas que se enuncian en el escrito del recurso
NO COINCIDEN CON LAS QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDAS en la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210434124000050, ya que cambian en sus numerales, en su
redacción y se agregan dos preguntas que originalmente NO REALIZARON AL MOMENTO DE

ELABORAR SU SOLICITUD con número de folio 210434124000050, por lo que es
materialmente imposible responder a preguntas de las que en su momento no se tuvo
conocimiento.

Se muestra a continuación las preguntas contenidas en la solicitud de acceso a ia información

con número de folio 210434124000050:

(Transcríbe solicitud)

Es preciso señalar, que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 182 fracción Vli de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla el recurso de

revisión será DESECHADO por improcedente cuando el recurrente amplié su solicitud en el
recurso de revisión, tal y como lo hizo el ahora recurrente y su representante legal. Con la
finalidad de acreditar mi dicho se anexa copia certificada de la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210434124000050. Anexo 1

^ ^e sentido, es evidente que el ahora recurrente pretende ampliar su solicitud inicial, pues
áhora está precisando información que no requirió en un primer momento como lo son las

pK^ntas identificadas con los números "2- si dicho inmueble ¿pertenece a alguna
asoeiacióD-O se diga el registro que se tenga al respecto?” y ”14.-De igual formase requiere al
H. Ayuntamiento del Municipio de Izúcar de Matamoros Puebla, a efecto de que proporcione
el inventario y ubicación de los Bienes Inmuebles propiedad del Municipio", por lo que se

Svierte que las presentes preguntas no pueden ser materia
de estudio por este H.

iuúamiento de Izúcar de Matamoros ni por el Órgano Garante, ya que no forman parte de la
\ípitud de acceso a la información original.
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

¿SrniJTO DE ACCESO* LA
¡MFCR.WÍ5ÚN SljeuCA Y PSOTECCOH DS

DATC3p£R-:o\Ai£SD=E£'^^‘jS^¿«»¿g’^Q ¡■QfQt’QPQjQ hístóríca lo señalado en el criterio de interpretación 01/17 emitido por
ei Instituto Nacionai de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI), el cual sé reproduce continuación:

(Transcribe criterio)

En ese sentido, de permitirse que los particulares varíen en requerimientos al momento de
presentar el recurso de revisión, se dejaría a la autoridad señaiada como responsable en
ESTADO DE INDEFENSIÓN, ya que se le obligaría a atendera cuestiones nuevas que no fueron
planteadas en la solicitud y, en consecuencia, a proporcionar información y documentación
que no fue materia de la misma. ...”(Sic)

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecidas en el artículo 182,

fracción Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso a ía Información Pública del

Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Tal como se señaló el contenido de la solicitud de acceso a la información y la

respuesta proporcionada en los Antecedentes I y II de la presente resolución, la

entonces persona solicitante interpuso el presente medio de impugnación alegando

como acto reclamado la inconformidad con ia respuesta de notoria incompetencia

de la autoridad responsable, en virtud de que señaló: Eiacto que se recurre para ei

presente caso es la DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA emitida por el Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento del Municipio de Izúcar de Matamoros Puebla, notificado con fecha 20 de agosto de 2024

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, como respuesta a la solicitud de información con

número de folio 210434124000050 con fecha oficial de recepción del día 15 de agosto de 2024. En lo

especifico cuando reifere lo siguiente:... Lo anterior me causa agravio toda vez que H. Ayuntamiento

del Municipio de Izúcar de Matamoros Puebla fue requerido para que respondiera lo siguiente:... 2.- si

dicho inmueble ¿pertenece a alguna asociación o se diga el registro que se tenga al respecto?... 14.- De igual

forma se requiere al H. Ayuntamiento del Municipio de Izúcarde MatamorosPuebla, a efecto de que proporcione

el inventarío y ubicación de los Bienes Inmuebles propiedad del Municipio. ” (Sic)

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar tal

circunstancia, por lo que una vez analizado el contenido literal de la-solicitud ydS’

acceso a la información de la persona recurrente, la contestación por partqfiTO

sujeto obligado y los motivos de agravios vertidos, se desprende que efectivamente,

al momento de interponer el recurso de revisión de mérito, la persona recurrente

intentó introducir planeamientos y requerimientos diferentes al hecho en la peticl^
primigenia., respecto a los argumentos consistentes

it

...2.- si dicho ■ inmueble
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zpe/tenece a alauna asociación o se diga el registro aue se tenga al respecto?... 14.- De iaual

forma se requiere al H. Ayuntamiento del Municipio de Izúcar de Matamoros Puebla, a efecto

de aue proporcione el inventario v ubicación de los Bienes Inmuebles propiedad del

Municipio, mismos que no pueden ser materia de estudio en la presente resolución,

al quedar acreditado que esto, no formó parte de la solicitud de información inicial.

Lo anterior es así, porque las respuestas proporcionadas por los entes obligados

deben analizarse siempre en virtud de las solicitudes que les son formuladas, ya

que el objeto del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la

información pública es precisamente verificar la legalidad de las respuestas en los

términos en que fueron notificadas a los particulares, pero siempre atendiendo a lo

requerido en la solicitud.

Ahora bien, de permitirse que los particulares varíen sus solicitudes de información

al momento de presentar el recurso de revisión, se dejaría a la autoridad señalada

como responsable en estado de indefensión, ya que se le obligaría a atender a

cuestiones novedosas que no fueron planteadas en la solicitud y, en consecuencia,

a proporcionar información y documentación que no fue materia de la misma.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis con número de registro 167607, de

la Novena Época, de los Tribunales Colegiados de Circuito, con Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX, de marzo de dos mil nueve, página:

2887, 1.80.A.136 A, bajo el rubro y texto siguiente:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL LOS

ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL

SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE

DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN

A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. SI bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley

^<-F^^I de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen,

r^pactivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para

N^raní/zar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión,
mff'órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal,
asi como que toda la Información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los
particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el

, precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la
información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales
numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite

de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos

su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que

ti

I
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^^^’^’^—^^}as''"dependéncias y entidades sólo estarán obligadas a entregar tos documentos que se
encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se
dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde
se encuentren.”

Por lo anterior y toda vez que al formular su agravio la persona reclamante pretendió

que se le otorgara información que no fue materia de su solicitud de información,

constituye un aspecto novedoso que introduce cuestiones que no fueron abordadas

en la solicitud que diera origen al presente recurso de revisión, por ende resulta

evidente la inoperancia del agravio, lo cual es sustentado por el siguiente criterio

jurisprudencial, al tenor literal siguiente:

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES NO

INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN

LA REVISIÓN. En términos del artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien perjudica una
sentencia tiene la carga procesal de demostrar su ¡legalidad a través de tos agravios,
correspondientes. En ese contexto, y atento al principio de estricto derecho previsto en el articulo
91, fracción I, de la ley mencionada, resultan inoperantes los agravios referidos a cuestiones no

invocadas en la demanda de garantías, toda vez que al basarse en razones distintas a las

originalmente señaladas, constituyen aspectos novedosos que no tienden a combatir los
fundamentos y motivos establecidos en la sentencia recurrida,, sino 'que introducen nuevas
cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de ahí que no exista propiamente
agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la resolución recurrida.

ts

En consonancia con Ip anteriormente establecido, el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,

estableció el Criterio 01/17, de la Segunda Época, lo siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición
del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción Vil de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes,
mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los
nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarsepor el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Da/ós Personales;
actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva."

it

Es pertinente señalar gue los recursos de revisión no constituyenla vía idónea

plantear una nueva solicitud de información o modificar los términos originales de

las mismas. Por el contrario, los recursos de revisión, constituyen un medio.'de

defensa que tienen como propósito resolver conflictos suscitados entn

ayuntamientos y los particulares en materia de acceso a la información. * .

/
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'anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181

fracción II, 182 fracción Vil y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el recurso respecto a la inconformidad con la respuesta

proporcionada, en virtud de que es improcedente ampliar su solicitud de acceso,

respecto a las manifestaciones consistentes "...2.- si dicho inmueble /pertenece a

alauna asociación o se diaa e¡ registro que se tenga al respecto?... 14.- De igual forma se

requiere al H. Ayuntamiento del Municipio de Izúcar de Matamoros Puebla, a efecto de aue

proporcione el inventario v ubicación de los Bienes Inmuebles propiedad del Municipio, en

los términos y por las consideraciones precisadas.

Por lo que, al no existir otra causal de Improcedencia alegada por las partes o que

este Órgano Garante observe, el presente asunto se estudiara de fondo por la

causal de procedencia establecida en el artículo 170 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por la

declaración de incompetencia por parte del sujeto obligado.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

^N^obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

XTíel asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

«cacttjaliza-elauno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

,.pl^VÍ'sto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

ica del Estado de Puebla.P

I
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^^'^'Üs'^iplicaiífé^'^por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

. Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, cpn el rubro y texto

siguiente:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse

con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra

causal de Improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.
$$

■ Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, informó haber enviado un alcance de

respuesta a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que

nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo,

con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la

fracción ill del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

del Estado de Pueblaj el'cual señala que él recurso será sobreseído, en todo o en

. parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de reápuesta, al tenor del siguiente análisis:

Los términos de la solicitud de acceso y la respuesta proporcionada

ANTECEDENTES 1 y II de esta resolución. /

nstan'én los

Posteriormente, la persona recurrente expresó como motivo de inconformidacr I

declaración de incompetencia para proporcionar de la información, concretamem

con la respuesta-otorgada a la solicitud, ya que refirió: ■ .

"... Y de su respuesta solo se logra observar que no pueden dar respuesta toda vez que
mencionan que las iglesias y agrupaciones religiosas cuentan con personalidad Jurídica prpp a
siendo independiente dicha parroquia del Ayuntamiento: asimismo la Dirección dé Catastro,

manifíesta no tener registro catastral-cartográfico alguno del inmueble referido y p^ ultimo
señalando que la Sindicatura Municipal informa que el inmueble no fornia aparte de este

\ K
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)\yün^ménio, es menester señalar que el inmueble del cual se requiere la información se
encuentra materialmente ubicado dentro del Territorio de su Municipio, por lo que resulta
oportuno , con base en sus funciones Administrativas, y al principio de Autonomía Municipal,
solicitarle la información al respecto que obre dentro de su Archivo Histórico y que corresponda
a dicho inmueble.

De la misma forma, el resolutivo primero arriba citado lo fundan en preceptos normativos que
tutelan el derecho a la Información Pública, mismos que mencionan que la ley establecerá los
supuestos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información, lo cual no

es ni Justificado ni argumentado por dicho comité de transparencia, de igual manera en los
siguientes preceptos que se mencionan se alude a las asociaciones religiosas, sin embargo no
sé Justifica por ningún medio que dicho inmueble pertenezca a asociación religiosa alguna,

además que de la documentación que anexan como respuesta a la solicitud de información, es

evidente que la declaración de incompetencia fue conifrmada sin haberse realizado las gestiones
necesarias para obtener y proporcionar la respuesta adecuada a la solicitud de información

respecto del inmueble situado dentro de la demarcación territorial correspondiente al Municipio
de Izúcar de Matamoros Puebla, tal y como lo establece el artículo 159 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información del Estado de Puebla, mismo artículo que a la letra dice:
"ARTÍCULO 159: Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto
obligado, el Comité de Transparencia:
(Transcribe artículo)

Se puede observar de la comparación de los memorándums anexados como parte de su

respuesta a la solicitud anteriormente mencionada, que las únicas autoridades que analizaron
dicha petición y emitieron una respuesta fueron. El Director de Catastro Municipal y el Síndico

Municipal del Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros Puebla, siendo que de conformidad con la
LEY ORGANICA MUNICIPAL, específicamente en los artículos 91, 138, 144, 157 y 231, estas no
son las únicas autoridades con conocimiento de los inmuebles propiedad del Municipio; de los
mismos preceptos se advierte que el encargado del Archivo Histórico Municipalen el cual se
pudiera corroborar dicha información es el secretario del Ayuntamiento, a quién no se le requirió
comprobara la información que fue solicitada, omitiendo además solicitar la misma información

al Presidente Municipal, a la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, así como al
Tesorero Municipal, quienes son los encargados de realizar y resguardar en inventario de bienes
inmuebles propiedad del Municipio de conformidad con los artículos siguientes de la Ley
Orgánica Municipal:
(Transcribe artículos)

De conformidad con el articulo 144 fracción Vil la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública y articulo 172 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Puebla se anexa al presente ocurso copia de la respuesta que se
impugna:
1. La Respuesta con número de folio: 210434124000050 de fecha 20 de agosto de 2024 emitida
por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Izúcar de Matamoros
Puebla, misma que contiene lo siguiente:
■ar-MEMORÁNDUM: UTAIP/050/2024, de fecha 16 de agosto de 2024 del Titular de la Unidad de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros Puebla, para el Síndico Municipal,
Director de Obra Pública, Director de Cultura, Director de Catastro y Tesorería Municipal, todas
del del H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros Puebla, en el que se hace de su conocimiento la
solicitud de información referida con anterioridad,

b. OFICIO NUMERO: SM-IZ/678/2024, del sindico Municipal en el que se solicita la declaración de
incompetencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Izúcar de Matamoros.

J^Ü^FICIO NUMERO: CM/00180 del director de Catastro Municipal en el que se solicita la

^cjarac/ón de incompetencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Izúcar de Matamoros.

“d^jActa Numero CT-IZ-2021-2024/017/2024, correspondiente a la DECIMOSÉPTIMA SESIÓN

'áxTRAORDINARIA de fecha 19 de agosto de 2024 en la que se confirma la DECLARACIÓN DE
INCOMPETENCIA del H. Ayuntamiento del Municipio de Izúcar de Matamoros.

Asimismo, se anexa la prueba siguiente que sirve de apoyo al presente recurso:
■T^b^LARATORIA DE NOTORIA INCOMPETENCIA, emitida por la Secretaria de Gobernación del

Gj^emo de Puebla a través de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha 20 de agosto
d^^24, en respuesta a la solicitud de información con número de folio 211204424000427 de

16I IV
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fech’a^íB^'^é''agosto 2024, misma que anexo al presente escrito, la cual refiere que el Sujeto
Obligado competente para responder la presente solicitud es el H. Ayuntamiento de izúcar de
Matamoros, mencionando lo siguiente:

de conformidad en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II primer párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 primer párrafo de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 fracción XII, 91 fracciones
¡V, XXV, 99 fracción III, de la Ley Orgánica Municipal; el sujeto obligado estimado
competente para atender su solicitud respecto de “...11.- ¿Dentro de los bienes inmuebles
del ayuntamiento como está considerada dicha parroquia (ejemplo: monumento, parque
área verde, etc.)? 12.- ¿Qué organismo o dependencia es la encargada o responsable del
sector dentro del que se contempla dicha parroquia?” es él H. Ayuntarñiento de Izúcar de
Matamoros."

II

De la cual se puede observar que la secretaria de Gobernación del Estado de Puebla refiere que
el H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, es competente para resolver sobre la solicitud de
información con número de folio 11204424000427, lo que no ocurrió total ni parcialmente como
lo establece el art. 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Por lo cual me veo en la necesidad de Recurrir en contra de la DECLARACIÓN DE

INCOMPETENCIA emitida por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de
Izúcar de Matamoros Puebla, de fecha 20 de agosto de 2024, solicitando a usted se pronuncie al
respecto de lo aquí manifestado.”

Por SU parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día dieciocho de septiembre de dos mi! veinticuatro envió

a la persona recurrente alcance de respuesta, vía correo y a través del Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, la

cual se observa de la siguiente forma:

”... Ahora bien, se informa que con fecha 07 de octubre del 2024; le fueron enviadas en alcance

al recurrente, tanto las nuevas respuestas emitidas por las unidades administrativas, así como la ^
declaraciónde incompetenciasolicitadapor la Direcciónde Cultura, esto con la finalidad de que ^
se SOBRESEA el motivo que dio origen al presente 2 recurso de revisión. ” (Sic)

Por lo que respecta al alcance de respuesta fue remitido en los términos^yientes:

"... esta Unidad de Transparencia REMITE EN ALCANCE EN RESPUESTA A SOLICITUD DE

INFORMACIÓN FOLIO 210434124000050, los siguientes oficios y acta del Comité de

Transparencia. ^ _

Dirección de Catastro Municipal a través de oficio número: CM/00192, emite respuesta a Ja-
pregunta identificada con el número 1 j ^
Dirección de Obra Pública a través de oficio número: MIM-DOP-2024- 0296, emite respuestas
preguntas identificadas con los números 4 y7.

Tesorería Municipal a través de oficio número: 0204/TSM/2024, emite respuesta a la pregunta^
identificada con el número 7.

Sindicatura Municipal a través de oficio número: SM-IZ-8OO/2J24,
preguntas identificadas con los números 8, 9,10,11 y 12. ^

emite respuestas
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Ayuntamiento a través de oficio número: SA‘iZ-2021- 2024/0640/2024, emite en

alcance respuesta a la pregunta identificada con el número 11.

Por otra parte, la Dirección de Cultura solicitó al Comité de Transparencia la declaración de
competencia.

Dirección de Cultura solicita mediante oficio número: DCUL/0174/2024 al Comité de

Transparencia la declaración de INCOMPETENCIA respecto de las preguntas identificadas con

los números 2 y 3.

Misma que fue aprobada en la Vigésima Sesión Extraordinaria celebrada el 30 de septiembre del
2024 con el número de ACTA: CT-IZ-2021-2024/020/2024. Y donde se le orienta al particular para
que diríja su solicitud de información específicamente de las preguntas identificadas con
números 2y3 a las dependencias indicadas dentro del Acta." (Sic)

Asimismo, adjuntó los oficios con contestaciones complementarlas proporcionadas

por las áreas del sujeto obligado y acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria número

CT-IZ-2021-2024/020/2024 de Comité de Transparencia de fecha treinta de

septiembre de dos mil veinticuatro con aprobación de declaración de incompetencia

solicitada por la Dirección de Cultura, por lo que los oficios de contestaciones

proporcionados en alcance se transcriben a continuación:

La Dirección de Catastro Municipal a través de oficio número: CM/00192, informó:

"I.- Si dicho Inmueble ¿es propiedad pública o privada, y si pertenece al Estado o al Municipio?"
(sic)

Se informa que se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa en el archivo catastral, en el

Sistema de Información Geográfica y en el Sistema de Gestión Predial, sin embargo, no se

encontró ningún registro del inmueble solicitado con la referencia: "PARROQUIA DE SAN JUAN

RABOSO", ni con la Ubicación: "CALLE 10 DE ABRIL 16, PRIMERA SECCIÓN 74570 SAN JUAN

RABOSO". En razón de lo anterior, se procede a determinar que no existe ningún registro
catastral ya sea una clave geográfica y/o cuenta predial, que nos permita determinar si dicho
inmueble pertenece a la propiedad pública o a la propiedad privada.

Ahora bien, en lo referente a si el inmueble pertenece ál Estado o al Municipio, se informa que si
su pregunta va orientada en el sentido de conocer donde se encuentra ubicada territoríalmente

"PARROQUIA DE SAN JUAN RABOSO se informa dicho inmueble pertenece tanto al Municipio
de Izúcar de Matamoros como al Estado de Puebla,

-—^or otra parte, se informa que en la Dirección de Catastro cuenta con el padrón predial o padrón

^Contribuyentes y un archivo catastral, los cuales, se integran por los registros y expedientes
'rí^nmuebles que pertenecen a la propiedad privada y pública (municipal, estafa/ y federal), no

(^Obstante, no incluye a la propiedad social o ejidal, en tanto, se mantengan bajo esta condición y

"^^oj/dopten la condición de dominio pleno, en tal caso, se orienta al particular a que remita su
soíicitud al Registro Agrario Nacional (RAN), esto en lo relativo a la pregunta número uno, toda
vez, que es el órgano responsable de tener a su resguardo el registro de los certificados
parcelarios o ejidales esto de conformidad con los artículos 9,10 y 148 de la Ley Agraria.

En lo referente a si el Inmueble pertenece al Estado o al Municipio, se informa que si su pregunta

^,yQp:r6rientada en el sentido de conocer a quien le pertenece la "PARROQUIA DE SAN JUAN

r^^OSO se Informa que dicho inmueble no forma parte de los bienes inmuebles propiedad del
H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros." (Sic)
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La Dirección de Obra Pública a través de oficio número: MIIVI-DOP-2024-0296

informó:

... 4.-¿Cuáles el organismoencargadode su mantenimiento,rehabilitacióny conservación?

Se informa que serán las propias iglesias o parroquias las encargadas de su propio
mantenimiento, rehabilitación y conservación de acuerdo con lo establecido en los artículos 83

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 1 y Sdela Ley de Asociaciones Religiosas y
Culto Público, 16 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; en donde
se establece que, cualquier inmueble destinado al culto público religioso, contará con
personalidad jurídica propia, una vez que haya obtenido su registro como asociación reiigiosá
ante la Secretaria de Gobernación Federal, por lo que, las iglesias o parroquias podrán
administrar sus propios bienes y recursos, asi mismo, tendrán dentro de sus obligaciones realizar
a su costa las obras de construcción, reparación, restauración, ampliación, remodelación,
conservación, mantenimiento y demolición de dichos bienes, ya que, se rigen sobre sus propios
ingresos, los cuales pueden obtener de las ofrendas, diezmos, primicias y donativos entregados
por cualquier concepto relacionado con el desarrollo de su objeto.

7.- ¿Cuál es el presupuesto anual designado para su mantenimiento, y por cuenta de quién es
otorgado?

Se informa que la Dirección de Obra Pública, no tiene destinado ningún tipo de presupuesto para
el mantenimientode dicha parroquia, toda vez, que de acuerdo con los artículos 1 y 17 fracción
XII Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Puebla, las
dependenciasy entidades, que conforman este Ayuntamientoúnicamente están facultadaspara
elaborarlosprogramasde obra pública y sus respectivospresupuestoscon base en las políticas,
prioridades, objetivos y estimaciones de recursos que se encuentren dentro de la planeación
municipal de desarrollo, considerando los trabajos de mantenimiento de los bienes inmuebles a

su cargo." (Sic)

La Tesorería Municipal a través de oficio número: 0204/TSM/2024, informó;

7.- ¿Cuál es el presupuesto anual designado para su mantenimiento, y por cuenta de quién es
otorgado?

Es importante señalar que la "Parroquia de San Juan Raboso, Izúcar de Matamoros, Puebla,
México, ubicado en calle 10 de Abril 16, Primera Secc, 74570 San Juan Raboso, Pue." NO FORMA

PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL por lo tanto, no es un bien inmueble para el que se tenga
destinado algún tipo de presupuesto para su mantenimiento, siendo que es completamente ajeno
a este Ayuntamiento; cabe mencionar que de conformidad con los articulas 1 y 6 de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público, 16 del Reglamento de la Ley de Asóciácion^.Religiosas
y Culto Público, en los cuales, se establece que las iglesias, parroquias o cúalqtfíer inmueble
destinado al culto público religioso, contaran con personalidad Jurídica propia, una vez guh
cuenten con su registró como asociaciones religiosas, por lo que podrán administrar sus prop^k
bienes y recursos. Asimismo, que de acuerdo con el articulo 83 fracción VI de la Ley General oe
Bienes Nacionales, serán las propias asociaciones religiosas las que tendrán dentro'de .sus
obligaciones realizara su costa las obras de construcción, reparación, restauración y ampliación
de sus inmuebles, ya se rigen sobre sus propios ingresos, los cuales pueden obtener de las
ofrendas, diezmos, pidas y donativos entregados por cualquier concepto relacionado con el
desarrollo de su objeto.” (Sic)

st

La Sindicatura Municipal a través de oficio número: SM-IZ-800/2024, InfonTiof

... 8.- ¿ Quién regula el acceso de la comunidad a dicho inmueble?

1
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-^^^‘^^‘■■■''^^'Se^íñfórmi'-^que de conformidad con ¡o dispuesto en los artículos 130 inciso a) y b) de la

Constitución Politica de ios Estados Unidos Mexicanos; 6y9 fracción II de la Ley de Asociaciones
Religiosas y del Cuitó Público, serán las propias asociaciones religiosas, las encargadas de
administrarlas parroquias o iglesias, incluyendo el acceso a la comunidad, ya que estas cuentan
con la capacidad de organizarse libremente en su estructura interna y adoptar los estatutos o
normas que rijan su sistema de autoridad y funcionamiento.

9.- ¿ Qué dependencia funge como titular o administra los asuntos relacionados con el mismo?

Se informa, que de acuerdo con io establecido en los artículos 6, 9 fracción II, y 26 de la ley de
Asociaciones Religiosas y dei Culto Público; serán las propias iglesias, parroquias y
asociaciones religiosas, las encargadas de administrar sus asuntos internos, ya que cuentan con

la capacidad de organizarse libremente en su estructura y adoptar los estatutos o normas que

rijan su sistema de autoridad y funcionamiento, incluyendo la formación y designación de sus
ministros. Por otra parte, de acuerdo con los artículos 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, y artículos 79 y 80 de la Ley General de Bienes Nacionales, le
corresponde a la Secretaría de Gobernación Federal administrar los asuntos relacionados con

los inmuebles federales y sus anexidades utilizados para fines religiosos.

10.- ¿ Cuál es la autoridad responsable para los asuntos relacionados con este inmueble?

Se informa, que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción IVde la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal y 79 y 80 de la Ley General de Bienes Nacionales, le
corresponde a la Secretaria de Gobernación Federal la administración de las cuestiones

relacionadas con los inmuebles federales utilizados para fines religiosos.

11.- ¿Dentro de los bienes inmuebles del ayuntamiento como está considerada dicha parroquia

(ejemplo: monumento, parque, área verde, etc.)?

Se informa, que la "Parroquia de San Juan Raboso", ubicada en el Municipio de Izúcar de
Matamoros, Puebla, en calle 10 de Abril Í6, Primera Sección, 74570 San Juan Raboso, Pue., no

forma parte de los bienes inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, por
lo que no está catalogado bajo ningún tipo de denominación.

12.- ¿Qué organismo o dependencia es la encargada o responsable del sector dentro del que se
contempla dicha parroquia?

Se informa que, tal y como lo marca en el articulo 6 de la Ley de Asociaciones Reiigiosasy Culto
Público, el cual refiere que las iglesiasy las agrupacionesreligiosas tendrán personalidadjurídica
como asociaciones religiosas, una vez que hayan obtenido su registro constitutivo ante la
Secretaria de Gobernación Federal. En razón de ello, las iglesias, parroquias o asociaciones
religiosas, se regirán internamente por sus propios estatutos, los que contendrán las bases
fundamentales de su doctrina o cuerpo de creencias religiosas y determinarán tanto a sus
representantes como, en su caso, á los de las entidades y divisiones internas que a ellas
pertenezcan. Dichas entidades y divisiones pueden corresponder a ámbitos regionales o a otras
*7o^»a§
--estructuriy finalidades, y podrán gozar igualmente de personalidadjurídica. Por lo anterior, será

—la^arroquia la que conocerá qué organismo o dependencia es el encargado o responsable del

««eifor al que pertenece." (Sic)

organización autónoma dentro de las propias asociaciones, según convenga a su

La Secretaría del Ayuntamiento a través de oficio número: SA-IZ-2021-

2024/0640/2024, informó:

“11.- ¿Dentro de los bienes inmuebles del ayuntamiento como está considerada dicha

parroquia (ejemplo: monumento, parque, área verde, etc.)?

^^ace de su conocimiento, que la "Parroquia de San Juan Raboso", ubicada en el Municipio de
“^fear de Matamoros, Puebla, en calle 10 de Abril 16, Primera Sección, 74570 San Juan Raboso,
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Pue,]^ríÓ^fofma parte de tos bienes inmuebles propiedad del H. Ayuntamientode Izúcar de
Matamoros,en razónde ello, no está catalogado.bajoningún tipo de denominación."(Sic)

La Dirección a través de oficio número: SA-IZ-2021- 2024/0640/2024, informó:

"... 2.-¿si está reconocida como patrimonio cultural, o de algún otro?, ¿en virtud de qué? y desde
cuándo?

El H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros es INCOMPETENTE para conocer..., toda vez que de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y 78 de la Ley Orgánica Municipal, no se advierte como facultad, competencia
o función de los Ayuntamientos, realizar declaratorias de patrimonio cultural de los bienes
inmuebles de uso con fines religiosos.

El H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros es INCOMPETENTE para realizar declaratorias de
patrimonio cultural de los bienes inmuebles destinados al uso de culto público religioso, toda vez
que será competencia dé! Presidente de la República y la Secretaria de Cultura Federal, previo
proceso de evaluación de las propuestas que se presenten de oficio o a petición de parte, ante el
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). En razón de lo anterior, cabe señalar, que
dichas declaratorias serán emitidas únicamente para aquellos bienes inmuebles de uso con fines
religiosos, que se sujeten a lo dispuesto en los artículos 5, 5o bis, 5o ter, y 36 fracción I y 46 de
la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y artículos 1 y
2 fracción XI de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia.

El H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros es INCOMPETENTE para realizar declaratorias de
patrimonio cultural de los bienes inmuebles destinados al uso de culto público religioso, ya que
de conformidad lo dispuesto por el artículo 2 fracción IX de la Ley de Cultura del Estado de Puebla,
le corresponde al Gobernador del Estado realizar las declaratoria de Patrimonio Cultural tangible
o intangible.

3.-¿Cuál es el objetivo de conservación de esta parroquia?

El H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros es INCOMPETENTE para conocer los objetivos de
conservación de la parroquia en mención, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y articulo 78 déla Ley Orgánica
Municipal, no se advierte como facultad o atribución de los Ayuntamientos conocer o determinar
los objetivos de conservación de los bienes inmuebles que las parroquias utilicen con fines
religiosos.

El H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros es INCOMPETENTE para conocer los objetiy^s de
conservación de la parroquia en mención, ya que de conformidad con lo dispuesto ^r los
artículos 27 fracción II y 130 inicio a) y b) de la Constitución Política de los Estadoshnidos
Mexicanos; 1, 6,9 fracción IIy VI de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Pública; jps cuales
establecen, el principio de separación del Estado y las iglesias, toda vez que, lasjíglesias o
parroquias tendrán personalidad Jurídica como asociaciones religiosas, por lo qué, tendrán Ja^
capacidad para adquirir, poseer o administrar, los bienes inmuebles que sean indispensalíles
para su objeto, en razón de ello, serán las propias asociaciones re)igiosas las.que determ/nenel
objeto de conse/vac/on de los bienes inmuebles que se encuentren bajo su uso. ^ Vj
El H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros es INCOMPETENTE para conocer los objetivos de
conservación de la parroquia en mención, ya que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 27
fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y artículo 79 fracción III de la
Ley General de Bienes Nacionales, respecto de los muebles e inmuebles federales utilizados para
fines religiosos y sus anexidades, le corresponde a la Secretaría de Gobernación Federal, reWsar,
y en su caso, aprobar los proyectos de obras que presente la propia asociación religiosa usuaríá
de cada inmueble, para su mantenimiento, conservación y óptimo aprovechamiento, con
excepción de aquéllos consideradascomo monumentoshistóricos o artísticos."
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Por su parte, el acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria número CT-IZ-2021-

2024/020/2024 de Comité de Transparencia, se observa de la siguiente forma:

... TERCERO Este Comité de Transparencia es competente para resolver respecto de la solicitud
de INCOMPETENCIA, presentada mediante oficio número: DCUIJ0174/2024 por la Dirección de
Cultura para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio
210434124000050, en lo referente a las preguntas identificadas con os numerales dos y tres.

tí

ANÁLISIS

Por lo anterior, se desprende que el H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros es incompetente

para dar respuesta a la pregunta "2.- ¿si está reconocida como patrimonio cultural, o de algún

otro?, ¿en virtud de qué? y desde cuándo?", toda vez, que no es una facultad, competencia o
función del Ayuntamiento, realizar declaratorias de patrimonio cultural o de algún otro tipo de los
bienes inmuebles utilizados con fines religiosos, y que de acuerdo, con lo establecido el articulo
5 de la Ley de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, será competencia de
Poder Ejecutivo así como de la Secretaria de Cultura a nivel Federal realizar las declaratorias

Correspondientes. OCE

Asimismo, de conformidad con lo establecido por el artículo 2 fracción IX de la Ley de Cultura del
Estado de Puebla, le corresponde al Gobernador del Estado realizar las Declaratorias del

Patrimonio Cultural tangible e intangible que presenten de oficio o por 1024 petición de partes.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado este Comité confirma la incompetencia del H.

Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros para dar respuesta a la pregunta identificada con el
numeral dos relativa a: "2.- ¿si está reconocida como patrimonio cultural, o de algún otro?, ¿en

■ virtud de qué? y desde cuándo?" correspondiente a la solicitud de información con número de

folio 210434124000050.

Por otra parte, se orienta al particular a que dirija al Poder Ejecutivo, a la Secretaria de

Gobernación Federal y al Gobierno del Estado de Puebla, la pregunta identificada con el numeral
dos.

QUINTO. Este Órgano Colegiado procede al análisis de los fundamentos legales que nos llevan a
determinar si se confirma la INCOMPETENCIA, presentada mediante oficio número:

DCUU0174/2024 por la Dirección de Cultura para dar respuesta a la solicitud de acceso a la
información pública con número de folio 210434124000050, en lo referente a la pregunta
identificada con el numeral tres, en la que se solicita lo siguiente:

"3.~ ¿Cuál es el objetivo de conservación de esta parroquia?" (sic)

Una vez identificados los fundamentos legales invocados por la Dirección de Cultura para
determinar la incompetencia de este H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros dentro de los

ntnfm>in nnntrntrnn rl mitrrtln 27 fracción II, 115 y 130 inciso a) yb) de la Constitución Política
deVos Estados Unidos Mexicanos; 79 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 6, 9

/irac^ón II y VI de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; y 78 de la Ley Orgánica
VAwn/c/pa/, los cuales se insertan para mayor referencia:

(transcribe artículos)

Por lo anterior, se desprende que el H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros es incompetente

para dar respuesta a la pregunta "3.- ¿Cuál es el objetivo de conservación de esta parroquia?",

ya que no es una facultad, competencia o función de los Ayuntamientos, conocer o determinar

los ^Jetivos de conservación de los bienes inmuebles que las parroquias utilicen con fines

'■''redosos, toda vez que, las iglesias o parroquias tendrán personalidad Jurídica como

íí^élaciones religiosas, por lo que, tendrán la capacidad para adquirir, poseer o administrar, los
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'^"'^^’^’^^'-^^biélníés^mnTúebles que sean indispensables para su objeto. En ese sentido, serán las propias
parroquias a través de las asociaciones religiosas, ias que determinen e! objeto de conservación
de sus inmuebles.

Por otra parte, el H. Ayuntamiento de izúcar de Matamoros es incompetente para conocer los
objetivos de conservación de ia "Parroquia de San Juan Raboso, izúcar de Matamoros, Puebla,

México, ubicado en calle 10 de Abril 16, Primera Secc 74570 San Juan Raboso, Pue.", ya que de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y 79 fracción II) de la Ley General de Bienes Nacionales, respecto
de los inmuebles federales utilizados para ifnes religiosos y sus anexidades, le corresponde a la
Secretaría de Gobernación Federal, revisar, y en su caso, aprobar los proyectos de obras que
presente la propia asociación religiosa usuaria de cada inmueble, para su mantenimiento,
conservación y óptimo aprovechamiento, con excepción de aquéllos considerados como
monumentos históricos artísticos.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado este Comité de Transparencia 1-2024firma la
incompetencia del H. Ayuntamiento de izúcar de Matamoros para dar respuesta a la pregunta
identificada con ei numeral tres relativa a: "3.- ¿Cuál es el objetivo de conservación de esta
parroquia?" correspondiente a la solicitud de acceso a la información con húmero de folio

210434124000050.

Por otra parte, se orienta al particular a que dirija a la Secretaría de Gobernación Federal, la
pregunta identificada con el numeral tres.

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se CONFIRMA por unanimidad de votos, la declaración de INCOMPETENCIA del H.

Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, para dar respuesta a la solicitud de acceso a la

información pública con folio 210434124000050, respecto de la pregunta número dos, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, 115 y 130 inciso a) y b) de la

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 50 bis, 50 ter, 36 fracción I de la Ley
Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 1 y 2 fracción XI de
la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 2 fracción IX de la Ley de Cultura
del Estado de Puebla, y 78 de la Ley Orgánica Municipal.

SEGUNDO. Se CONFIRMA por unanimidad de votos, la declaración de NOTORIA

INCOMPETENCIA del H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, para dar respuesta a la solicitud
de acceso a la información pública con folio 210434124000050, respecto de la pregunta número
tres, esto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, 115 y 130 inciso a) yb)
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 fracción III de la Ley General de
Bienes Nacionales; 1, 6, 9 fracción II y VI de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; y
78 de la Ley Orgánica Municipal.

TERCERO. Se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, haga entrega de la presente Acta al solicitante, misma que deberá ^r notiifcada a
través del medio que para tales efectos fue señalado en la Solicitud de Acceso a la Información

Pública de conformidad con el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla." (Sic)

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del términAa;^
tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su

derecho e interés conviniera réspecto a la ampliación de respuesta qué le otorgó elj
sujeto obligado, sin que este haya expresado algo en contrario, tal como se indiéoi^
por auto de fecha dieciocho de octubre del dos mil veinticuatro.

\ \—. I
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR>0888/2024

210434124000050

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTITirO D£ TílA.'jyiSErOA. ACCcSO* lA
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la°respué¥fa complementaria se observa que la autoridad proporcionó respuesta

de incompetencia, respecto a las preguntas siguientes y en los términos que se

señalan a continuación:

Respecto a la pregunta 1 consistente en Si dicho Inmueble ¿es propiedad pública

o privada, y si pertenece al Estado o al Municipio?, la Dirección de Catastro

Municipal contestó que después de una búsqueda exhaustiva en el Sistema de

información Geográfica y Sistema de Gestión Predial no encontró clave geográfica

o cuenta predial que permitiera determinar si el inmueble es propiedad pública o

privada, robusteciendo lo anterior, mencionó que el padrón predial y el archivo

catastral no incluye a la propiedad social o ejidal, en tanto, se mantengan bajo esta

condición y no adopten la condición de dominio pleno, orientando a la persona

solicitante dirija su solicitud al Registro Agrario Nacional por ser el órgano

responsable de tener a su resguardo el registro de certificados parcelarios o

ejidales. Asimismo, manifestó que la parroquia de San Juan Raboso no forma parte

de los bienes Inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros,

no obstante se encuentra ubicada en el municipio de Izúcar de Matamoros del

Estado de Puebla.

En relación a la pregunta 4 ¿Cuál es el organismo encargado de su mantenimiento,

rehabilitación y conservación?, la Dirección de Obra Pública informó que; que son

las propias iglesias o parroquias las encargadas de su propio mantenimiento,

rehabilitación y conservación por contar con personalidad jurídjca propia, una vez

que haya obtenido su registro como asociación religiosa ante la Secretaria de

Gobernación Federal, así mismo podrán administrar sus propios bienes y recursos,

íénfendo dentro de sus obligaciones realizar a su costa las obras de construcción,

^^[5ará0Íónrrestauración necesarios, todo esto de conformidad con los artículos 83

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 1 y 6 de la Ley de Asociaciones

^^igiosas y Culto Público, 16 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas

y'Culto Público

y
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente;
Folio:
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Ilfqu^sé’re'fiere al cuestionamiento 7,¿Cuál es elpresupuesto anual designado

para su mantenimiento, y por cuenta de quién es otorgado?, la Dirección de Obra

Pública informó que no tiene destinado ningún tipo de presupuesto para el

mantenimiento de dicha parroquia, toda vez, que de acuerdo con los artículos 1 y

17 fracción XII Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el

Estado de Puebla, las dependencias y entidades, que conforman este

Ayuntamiento únicamente están facultadas para elaborar los programas de obra

pública los trabajos de mantenimiento de los bienes inmuebles del Ayuntamiento.

Asimismo, la Tesorería Municipal respondió que la parroquia no forma parte del

patrimonio municipal, por lo tanto, no es un bien Inmueble para el que se tenga

destinado algún tipo de presupuesto para su mantenimiento, por ser un bien

completamente ajeno al Ayuntamiento, lo anterior con fundamento en artículos 83

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 1 y 6 de la Ley de Asociaciones

Religiosas y Culto Público, 16 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas

y Culto Público.

Por su parte, a las preguntas 8 ¿Quién regula el acceso de la comunidad a dicho

inmueble?, 9 ¿Qué dependencia funge como titular o administra los asuntos

relacionados con el mismo?, 10 ¿Cuál es la autoridad responsable para los asuntos

relacionados con este inmueble?, 11 ¿Dentro de los bienes inmuebles del

ayuntamiento como está considerada dicha parroquia (ejemplo: mt^umento,
Encargada o

responsable del sector dentro del que se contempla dicha parroquia?, la Sindicatura

Municipal respondió respecto ai punto 8 y 9 que serán las propias asociaciones

parque, área verde, etc.)? y 12 ¿Qué organismo o dependencia

religiosas, las encargadas de administrar las parroquias o iglesias, incluyendo;eK

acceso a la comunidad y administrar sus asuntos internos, ya que estas cuentmy
con la capacidad de organizarse libremente y que le corresponde a la Secretaría

de Gobernación Federal administrar los asuntos relacionados con los inmuebles

federales y sus anexidades utilizados para fines religiosos, esto con fundamén^^
en los artículos 6, 9 fracción II y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y del Culto. „..

I 1 . ' ^ !^ •
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros,Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Ponente:

Expediente:
Folio:
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"""°^'Pub'íicb^79™8Ó de la Ley General de Bienes Nacionales, al punto 10 informó que

le corresponde'a la Secretaría de Gobernación Federal la administración de las

cuestiones relacionadas con ios inmuebles federales utilizados para fines

religiosos, al punto 11 dijo que la parroquia no forma parte de los bienes inmuebles

propiedad del H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, por lo que no está

catalogado bajo ningún tipo de denominación, y a la pregunta 12 respondió que las

iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como

asociaciones religiosas, una vez que hayan obtenido su registro constitutivo ante la

Secretaría de Gobernación Federal.

Asimismo, la Secretaria del Ayuntamiento, en relación a la pregunta 11 informó que

la parroquia no forma parte de los bienes inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento

de Izúcar de Matamoros, por lo que no está catalogado bajo ningún tipo de

denominación.

Por lo que respecta a las preguntas 2 ¿si está reconocida como patrimonio cultural,

o de algún otro?, ¿en virtud de qué? y desde cuándo? y 3 ¿Cuál es el objetivo de

informó que era

incompetente para responder y solicito al Comité de Transparencia se aprobara la

declaratoria de incompetencia, respecto a dichos cuestionamiento s, al mismo

tiempo, respecto al cuestionamiento 2, informó las declaratorias de patrimonio

cultural de los bienes inmuebles destinados al uso de culto público religioso, era

competente el Presidente de la República y la Secretaría de Cultura Federal, previo

proceso de evaluación de las propuestas que se presenten de oficio o a petición de

parteante ol Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y que dichas

laratorias serán emitidas únicamente para aquellos bienes inmuebles de uso

fines religiosos y en el ámbito estatal le corresponde al Gobernador del Estado

realizar las declaratoria de Patrimonio Cultural tangible o intangible, esto con

fundamento en los artículos 27 fracción 11, 115, 130 inicio a) y b de la Constitución

J(^\ca de los Estados Unidos Mexicanos, 78 de la Ley Orgánica Municipal. 5, 5o

^So ter, y 36 fracción I y 46 de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas

conservación de esta parroquia?, la Dirección de Cultura

bi
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemi León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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“'"^TÍíqüebrógicoCArtísticos e Históricos, 1 y 2 fracción XI de la Ley Orgánica del

Instituto Nacional de Antropología e Historia, 2 fracción IX de la Ley de Cultura de!
í

Estado de Puebla, y respecto al punto 3 respondió que no se advierte como facultad

o atribución de los Ayuntamientos conocer o determinar los objetivos de

conservación de los bienes inmuebles que las parroquias utilicen con fines

religiosos, toda vez que cuentan con personalidad jurídica como asociaciones

religiosas, con capacidad para adquirir, poseer o administrar, los bienes inmuebles

que sean indispensables para su objeto, en razón de ello, serán las propias

asociaciones religiosas las que determinen el objeto de conservación de los bienes

inmuebles que se encuentren bajo su uso. Además, dijo que respecto que le

corresponde a la Secretaría de Gobernación Federal, revisar, y en su caso, aprobar

los proyectos de obras que presente la propia asociación religiosa usuaria de cada

inmueble, para su mantenimiento, conservación y óptimo aprovechamiento, con

excepción de aquéllos consideradas como monumentos históricos o artísticos, esto

con fundamento en los artículos 1, 6, 9 fracción II y VI de la Ley de Asociaciones

Religiosas y Culto Pública, 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal y artículo 79 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. .

Bajo este orden de ideas, se observa que, con el alcance de respuesta, la autoridad

responsable únicamente trató de perfeccionar su respuesta inicial de incompetencia , '

proporcionando respuestas con fundamento legal de varías áreas del sujeto

obligado, y acta .de Comité de Transparencia con aprobación de ¡ncc^petencia-
respecto a las preguntas 2 y 3 de la solicitud de acceso realizada por^ Dirección^
de Cultura del sujeto obligado; sin embargo de los documentos adjuntos ng

aprecia la entrega de la información requerida por la persona recurrente en su

solicitud de acceso, subsistiendo el agravio hecho valer por la persona recurrente

en consecuencia, el mismo no modifica el acto reclamado dentro del pres^ ^
asunto; por lo que, el mismo se estudiará de fondo.

i/ \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar que la solicitud de acceso

a la información y la contestación del sujeto obligado, constan transcritos en los

Antecedentes ! y II de esta resolución, por lo que respecta a los motivos de

inconformidad quedaron precisado en el considerando CUARTO de esta

resolución.

Posteriormente, la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Izúcar

de Matamoros, al rendir su informe justificado expresó, lo siguiente:

•INFORME JUSTIFICADO

Que, estando en legal tiempo y forma, con fundamento en el articulo 175 fracción II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se rinde el Informe

Justifícado, manifestando los siguientes motivos y fundamentos:

PRIMERO. - Según lo manifestado por el ahora recurrente, el acto que se recurre es la
DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA emitida por el Comité de Transparencia del H Ayuntamiento
del Municipio de Izúgar de Matamoros Puebla. Dicha declaración de incompetencia se realizó en
razón de que la información solicitada no es facultad, competencia o función de este He
Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, así como tampoco es de su competencia poseerla,
administrarla o generarla, toda vez, de con formidad con lo establecido en los artículos 6 apartado
A, fracción primera de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los sujetos
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,
competencias o funciones. Por otra parte, que de acuerdo con lo establecido por el articulo 27 de
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos las iglesias tendrán capacidad para
adquirir, poseer o administrar exclusivamente los bienes que sean indispensables para su objeto,
y toda vez que lo requerido en la solicitud de acceso a la información es en relación a una

parroquia, no es una obligación de este Ayuntamiento poseer, generare administrar información
correspondiente a su funcionamiento, posesiones o administración interna.

Asimismo, que de conformidad con lo establecido en el artículo 130 incisos ay b. en el que se
establece de conformidad separación de los asuntos del Estado y las Iglesias y se dota a las
iglesias y principio de agrupaciones religiosas de personalidad Jurídica como asociaciones

—~‘^=z:^giosas una vez que obtenga su correspondiente registro ante la Secretaria de Gobernación
Fééqral, lo que se refuerza con lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto
Público, específicamente en los artículos 6 y 9 en donde se establece que las iglesias y
■agrupaciones religiosas tendrán personalidad Jurídica una vez obtenido su registro ante la
Sebretaria de Gobernación Federal, y estas se regirán internamente por sus propios estatutos y

'Adoptaran una forma de organización autónoma según convenga a su estructura y finalidades.

y

I I

SEGUNDO.- En lo que respecta al señalamiento realizado en el escrito presentado por el
representante legal para interponer el presente recurso de revisión, específicamente en:

"es menester señalar que el inmueble del cual se requiere la información se encuentra

ih^^rialmente ubicado dentro del Territorio de su Municipio, por lo que resulta oportuno, con
en sus funciones Administrativas, y al principio de Autonomía Municipal, solicitarle la

iríf^mación al respecto que obre dentro de su Archivo Histórico y que corresponda a dicho
inmueble." (sic)
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR>0888/2024

210434124000050

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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S7*í)7é/)'ésr/e/to, que el inmueble del cual se requiere la información se encuentra materialmente

ubicado dentro del territorio del Municipio de Izúcar de Matamoros esto no quiere decir que sea
propiedad del Ayuntamiento o que se encuentre bajo su cuidado o resguardo ya que al tratarse

de un inmueble que es utilizado con fines religiosos le corresponde a la Secretaría de
Gobernación Federal organizary manteneractualizadoslos registros de asociacionesreligiosas
y de los bienes inmuebles que por cualquier título aquellos posean o administren esto de
conformidad con artículo 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y de Culto Público. Asimismo,
no se advierte que sea facultad, competencia o función de los Ayuntamientosposeer, generaro
administrar información de las iglesias, parroquias o asociaciones religiosas esto de
conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de tos Estados

Unidos Méxicanos y el 78 de la Ley Orgánica Municipal.

TERCERO. - En lo que respecta al escrito del recurso de revisión es importante hacer del
conocimiento al solicitantey a su representantelegal que no es posible realizar el procedimiento
de inexistencia de la información, toda vez que este solo se podrá emplear cuando la Información
solicitada se encuentre dentro de ias facultades, competenciaso funciones del sujeto obligado,
tal y como lo establece el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla y al no estar señalado en el artículo 115 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y 78 de la Ley Orgánica Municipal como una obligación,
facultad o función de los Ayuntamientos conocer, poseer o administrar información de las

iglesias, parroquias o asociaciones religiosas, por lo que no es posible realizar dicho
procedimiento de inexistencia.

Es preciso realizarla aclaración de que los términos INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA son dos

figuras complementarias diferentes, para lo cual se procede a citarlos criterios de interpretación
emitidos por ei INAI en donde se establecen las definiciones de cada palabra, esto con la finalidad
de aclarar la confusión que presenta tanto el solicitante como su representante legal:

Criterio 14/17 La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada
e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta
con facultades para poseerla.

Criterio 13/17 Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto
obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en

tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una
cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.

Derivado de lo anterior, se desprende que la fundamentación utilizada por el solicitante y su
representante legal, en lo que respecta al procedimiento de inexistencia de la información, en

donde cita el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla e? ERRÓNEA, toda vez que, tal y como se aprecia en el acta del Comité de

Transparencia el trámite para el cual se convocó a sesionar es el de "NOTORIA

IMCOMPETENCIA", tal y como consta en el acta número: CT. IZ-2021-2024/017/2024, enviada

inicialmente como respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio

210434124000050, el día 20 de agosto del 2024 a través del Sistema de Solicitude^e Acceso a la
Información SISAI 2.0. ANEXO 2. X /

SUBSANACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE IMCOMPETEt
ACCESO A LA INFORMACIÓN FOLIO 210434124000050

■lA SOLICITUD DE

Ahora bien, por otra parte, y derivado del recurso de revisión con número de expedienté RRr
0888/2024 esfá Unidad de Transparencia solicitó a través de los siguientes oficios: UT-IZ-2021-
2024/126/2024 dirigido a la Dirección de Catastro, UT-IZ-2021-2024/125/2024 dirigido a la

Sindicatura Municipal; UT-IZ-2021-2024/124/2024 dirigido a la Tesorería Municipal; UT-IZ-2021-
2024/123/2024 dirigido a la Dirección de Obra Pública; UT-IZ-2021- 2024/122/2024 dirigido a la
Dirección de Cultura y UT-IZ-2021-2024/121/2024 dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento; a las
unidades administrativas para que emitieran nuevamente su respuesta, o en su caso, solicitaran
al Comité de Transparencia la solicitud de incompetencia de manera fundada y motivada. Una ve
analizadas las preguntas de la solicitud de acceso a ia información con folio 21043412400^

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León islas
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,-'cs tas’uhTdádes administrativas se les tiene emitiendo las siguientes respuestas, y en su caso,
presentado la declaratoria de incompetencia:

(Transcribe alcances de respuesta)..." (Sic)

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios, la persona recurrente ofreció los

siguientes medios probatorios:

La persona recurrente ofreció material probatorio, por lo que, se admite las

siguientes:

DOCUWIENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de Memorándum

UTAlP/050/2024 de fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, solicitando

información a diversas áreas derivado de la solicitud de acceso folio

210434124000050.

DOCUWIENTAL PÚBLICA.- Consistente en impresión de Acuse de registro de

solicitud de acceso folio 210434124000050, de fecha quince de agosto de dos mil

veinticuatro, expedido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUWIENTAL PRIVADA.- Consisíenté en copia simple de oficio SM-IZ/678/2024

^ de fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, con respuesta de

incompetencia a la solicitud de acceso folio 210434124000050.

DOCUWIENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio CM/00180 de

diecisiete de agosto de dos mil veinticuatro, con respuesta de incompetencia

!&e:;4eeha'^ciséis de agosto de dos mil veinticuatro, con respuesta a la solicitud de

^ccéso folio 210434124000050.

DOCUWIENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de acta de comité de

t^sparencia número CT-IZ-2021-2024/017/2024 de fecha diecinueve de agosto

dedos mil veinticuatro.

j
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas
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Folio:
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' D&'CülflÉNT^ll PRIVADA.- Consistente en copla simple de respuesta de

declaratoria de incompetencia a la solicitud de acceso folio 211204424000427

. dirigida al solicitante emitida por la Secretaría de Gobernación.

Por lo que hace, a los medios probatorios anunciadas por el sujeto obligado, se

admiten:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular dé la Unidad de Transparencia'del sujeto obligado, de fecha catorce de

julio de dos mil veintidós, firmado por la Presidenta Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en impresión de Acuse de registro de

solicitud de acceso folió 210434124000050 emitido por la Plataforma Nacional de

Transparencia de fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Memorándum

UTAlP/050/2024 de fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, con asunto

atención a la solicitud de acceso a la información folio 210434124000050 dirigido al

Síndico Municipal, Director de Obra Pública, Director de Cultura, Director de

Catastro, Tesorera Municipal firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio Sl/I-

IZ/678/2024 de fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, con respuesta de

incompetencia a la solicitud de acceso folio 210434124000050.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio\CM/00

de fecha diecisiete de agosto de dos mil veinticuatro, con reS^esta

incompetencia de fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro,/cojnj;óspuesta
a la solicitud de acceso folio 210434124000050.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de acta de comitq

de transparencia número CT-IZ-2021 -2024/017/2024 de fecha diecinueve de agoJ

de dos mil veinticuatro.

/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Ponente:

Expediente:
Folio:
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'“'^'"''B&'CÜIVIENT/Cll PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de UT-IZ-2021-

2024/126/2024 de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, con

solicitud de acciones a realizar para dar contestación a! informe justificado dirigido

al Director de Catastro firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de UT-IZ-2021-

2024/125/2024 de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, con

solicitud de acciones a realizar para dar contestación al informe justificado dirigido

al Síndico Municipal firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de UT-lZ-2021-

2024/124/2024 de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, con

solicitud de acciones a realizar para dar contestación al informe justificado dirigido

a la Tesorera Municipal firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de UT-IZ-2021-

2024/123/2024 de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, con

solicitud de acciones a realizar para dar contestación al informe justificado dirigido

al Director de Obra Pública firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de UT-IZ-2021-

2024/122/2024 de fecha veinticuatro de septiembre-de dos mil veinticuatro, con

solicitud de acciones a realizar para dar contestación al informe justificado dirigido

al Director de Cultura firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de UT-IZ-2021-

2Ü237Í5Í/20'24 de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, con

ilicitud de acciones a realizar para dar contestación al informe justificado dirigido

la Secretaría del Ayuntamiento firmado por la Titular de la Unidad de

Transparencia.

ÓCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio número

M/00192 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, con respuesta

32/ \ }
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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HifigrdaaTa solicitante y a la Titular de la Unidad de Transparencia firmado por el

D i recto r d e Catastro.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio número

MllVl-DOP^2024-0296 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, con

respuesta dirigida a la solicitante y a la Titular de la Unidad de Transparencia

firmado por el Director de Obra Pública.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio número

0204/TSI\/l/2024 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, con

respuesta dirigida a la solicitante y a la Titular de la Unidad de Transparencia

firmado por Tesorera Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio número

SM-IZ-800/2024 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, con

respuesta dirigida a la solicitante y a la Titular de la Unidad de Transparencia

firmado por el Síndico Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio número

SA-IZ-2021-2024/0640/2024 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil

veinticuatro, con' respuesta dirigida a la solicitante y a la Titular de la Unidad de

Transparencia firmado por Secretaria del Ayuntamiento.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio número

DCUL/0174/2024 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro con

solicitud de incompetencia dirigido al Comité Transparencia firmado por elweí^

de Cultura. V (rA.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de acta de Comité

de Transparencia de la Vigésima sesión extraordinaria número CT-IZ-2021-i

2024/020/2024 de fecha treinta de septiembre de dos mil veinticuatro cjbrpf
confirmación de la declaración de incompetencia.

j33/ A \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Ponente:

Expediente;
Folio;
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'DÓÜÜlíflÉNTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio número

UT-lZ-2021-2024/127/2024 de fecha siete de octubre de dos mil veinticuatro con

alcance de respuesta a la solicitud de acceso a la información folio

210434124000050, dirigido al solicitante emitido por la Titular de la Unidad de

Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de correo

electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso 210434124000050,

remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia a la cuenta del

solicitante, con fecha siete de octubre de dos mil veinticuatro, con ocho archivos

adjuntos en formato pdf.

Las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo dispuesto por el

artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

de Puebla: artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente, remitió electrónicamente al Honorable

Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, Puebla, una solicitud de acceso a la

i^rmación, consistente en conocer respecto de la Parroquia de San Juan Raboso,

lzúcaí<;^Matamoros, Puebla, México, lo siguiente:

1Si dicho Inmueble ¿es propiedad pública o privada, y si pertenece al Estado o a!

Municipio?

está reconocida como patrimonio cultural, o de algún otro?, ¿en virtud de

qtjé? y desde cuándo?

3.- ¿Cuál es el objetivo de conservación de esta parroquia?

■^^^¿Cuál es el organismo encargado de su mantenimiento, rehabilitación y

coriiervación?

\ i
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla

, Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:
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'7!^^¿ÜülÍ°es'eY'presupuesto anual designado para su mantenimiento, y por cuenta

de quién es otorgado?

8.- ¿Quién regula el acceso de la comunidad a dicho inmueble?

9.- ¿Qué dependencia funge como titular o administra los asuntos relacionados con

el mismo?

10.- ¿Cuál es la autoridad responsable para los asuntos relacionados con este

inmueble?

11.- ¿Dentro de los bienes inmuebles del ayuntamiento como está considerada

dicha parroquia (ejemplo: monumento, parque, área verde, etc.)?

12.- ¿Qué organismo o dependencia es la encargada o responsable del sector

dentro del que se contempla dicha parroquia?”

El sujeto obligado en una respuesta, dentro del término de tres días de ingresada la

solicitud de acceso, le informó que no era competente para, atender lo requerido en

su solicitud de Información y lo orientó a efecto de que dirigiera ésta ante el sujeto

obligado competente, podiendo ser las dependencias en materia agraria o ejidal,

siendo aprobada esta incompetencia por su Comité de Transparencia, mediante la

Décimo Séptima Sesión Extraordinaria de diecinueve de agosto de dos mil

veinticuatro.

Sin embargo, la persona recurrente interpuso recurso de revisión en contra de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado, en del cual alegó la indebida declaratoria

de Incompetencia para contestar sus cuestionamientos, pues sólo observa^
respuesta de dos áreas del Ayuntamiento.

A lo que, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado, reiteró y robustedó su

respuesta inicial, proporcionando alcance de respuesta con fundament^ión-.y
motivación de la imposibilidad de atender a los requerimientos dé la solicitud, p^*

parte de las áreas siguientes: Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Obra

Pública, Tesorería Municipal, Sindicatura Municipal, Secretaría del Ayuntamiento y

la Dirección de Cultura, ésta última además solicito la aprobación del Comitéíall

I\i i ¡ -^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas
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210434124000050
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Expediente:
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'‘ "^Tfánsparencia^de la declaratoria de incompetencia respecto a las preguntas 2 y 3

de ia petición misma que fue aprobada mediante la Vigésima Sesión Extraordinaria

número CT-IZ-2021-2024/020/2024 de fecha treinta de septiembre de dos mil

veinticuatro dei Comité de Transparencia.

£30

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6® de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado "A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en e! apartado A, fracción

IV del precepto legal antes citado.

Así también, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública generada,

obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública

y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los

medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que

establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

Mmpleta, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actuártzada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

derecho de acceso a la información de toda persona.

Por su parte, el numeral 151 fracción I del ordenamiento legal antes citado, ordena

iaiÁ cuando los sujetos obligados, determinen ser incompetentes dentro del ámbito

dé^u aplicación para atender la solicitud, deberán comunicarlo a la persona

36 ‘ I
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
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°^T“'’soÍfcTtante^^Hentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en

caso de poderlo determinar, señalar el o los sujetos obligados que estimen

competentes.

Igualmente, el artículo 156 fracción de la Ley de Transparencia, prevé como una

forrna en la que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de

información, es haciéndole saber a la persona solicitante que la información no es

competencia del sujeto obligado, sí este fuera el caso la autoridad deberá demostrar

que la información no se refiere-a alguna de sus facultades, competencias o

funciones.

Asimismo, de conformidad con el artículo 22 de legislación de transparencia, los

Comités de-Transparencia cuentan con facultades para confirmar, modificar o

revocar la declaración dé incompetencia que realicen los titulares de las unidades

administrativas de los sujetos obligados.

í

En adición a io expuesto, se;tiene que, la incompetencia implica ia ausencia de

atribuciones del sujeto obligado^ para poseer la información solicitada; es decir, se

trata de una cuestión de derecho, en tanto no existan facultades para contar con lo

requerido, de conformidad con el Criterio SO/013/20171 emitido por el Pleno del

instituto Nacional de Transparencia, el cual a continuación se transcribe para pronta

referencia:

Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado
poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto (U

existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la Incompetencia es una cjúÁ
atribuida al sujeto obligado que la declara". , /'

II

7Í(

fidi

Expuesto io anterior y a fin de abordar el motivo de inconformidad que nos ocupa,

es decir, determinar s¡ el sujeto obligado, es competente para atender la solicitud

materia del presente y dada la naturaleza de éste, es necesario referir € I marco

normativo al caso concreto, citando las siguientes disposiciones.legales:^^ 'i"

Los artículos 27 fracción II, y 130 inicio a) y b de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, señalan:- ■ . ■ : , ■
S I I

I I^ I

' i j I
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II.- Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y su ley
reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los

bienes que sean indispensables para su objeto, con los requisitos y limitaciones que
establezca la ley reglamentaria;

Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta las normas
contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán
a la ley.

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad Jurídica como asociaciones

religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley regulará dichas

asociaciones y determinará las condiciones y requisitos para el registro constitutívo de las
mismas.

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas;

El artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal, señala las atribuciones de los

Ayuntamientos tal como se observa:

Artículo 78

Son atribuciones de los Ayuntamientos:
I. Cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su competencia, las leyes, decretos y disposiciones
de observancia general de la Federación y del Estado, asi como los ordenamientos municipales;
II. Estudiar los asuntos relacionados con la creación, modificación, fusión, supresión, cambio de
categoría y denominación de los centros de población del Municipio, elaborando propuestas al
respecto y, en su caso, someterlas a consideración deí Congreso del Estado;
III. Aprobar su organización y división administrativas, de acuerdo con las necesidades del

Municipio;
IV. Expedir y mantener actualizados. Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general, referentes a su organización,

funcionamiento, servicios públicos que deban prestar y demás asuntos de su competencia,
sujetándose a las bases normativas establecidas por la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Puebla, vigilando su observancia y aplicación; con pleno respeto a los derechos
humanos que reconoce el orden Jurídico nacional;

V. Inducir y organizar la participación de los ciudadanos en la promoción del desarrollo integral
de sus comunidades;

VI. Aprobar y mandar al Ejecutivo, para su publicación en los términos legales, el Plan Municipal

deDesap:ollo que corresponda a su ejercicio constitucional y derivarlos programasde dirección
^¡i^e^Jaón en las acciones que sean de su competencia, impulsando la participación ciudadana
y coadyuvando a la realización de programas regionales de desarrollo;

VI Bis. Impulsar el desarrollo de las comunidades y demás centros de población;
^¿ll. Instituir los órganos de planeación y determinar los mecanismos para su funcionamiento,

i/ec/endo sistemas continuos de control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo;
asirdismo, dictar los acuerdos que correspondan para cumplir con los objetivos, estrategias y
'tíTJ^s de acción derivados de los Planes Regional, Estatal y Nacional de Desarrollo, en lo
correspondiente al Municipio;
VIII. Presentar al Congreso del Estado, a través del Ejecutivo del Estado, previa autorización de
cuando menos las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento, el día quince de

..yK^viembre la iniciativa de Ley de Ingresos que deberá regir el año siguiente, en la que se

^yrgpondrá las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y en
súcaso los productos y aprovechamientos. " - < ,
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Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
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Á'slmísmo^fíresentarán las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de
base para el cobro de los impuestos sobre la propiedad inmobiliaria:

IX. Aprobar el Presupuesto de Egresos del año siguiente, a más tardar dentro de los cinco días

siguientes a aquél en el que se haya aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de que se trate,
que deberá enviar al Ejecutivo del Estado, para que ordene su publicación en el Periódico Ofícial
del Estado, remitiendo copia del mismo a la Auditoría Superior del Estado;
X. Celebrar convenios con los Ayuntamientos integrantes de una misma región económica del
Estado, para estudiar la congruencia entre los egresos y los ingresos de cada uno, que les sean
comunes;

XI. Acordar reglas para la conservación y administración de las cárceles municipales, asi como
para la alimentación de los detenidos por las autoridades del Municipio;
XII. Revisar y aprobar la cuenta pública correspondiente al ejercicio del Presupuesto de Egresos
inmediato anterior, que presente el Presidente Municipal, para su remisión a la Auditoría Superior
del Estado, en los plazos que señale la legislación aplicable; asi como revisar y aprobar el Acta
Circunstanciada del estado que guarda la Hacienda Pública y los bienes del Municipio al término
de su gestión Constitucional, en términos de la presente Ley;
XIII. Revisar y aprobar, mediante Acta Circunstanciada, los estados de origen y aplicación de
recursos y el informe de avance de gestión financiera, para su remisión, en los términos que
señale la ley aplicable, a la Auditoria Superior del Estado;

XIV. Permitir al personal debidamente comisionado por la Auditoría Superior del Estado la
realización de todas aquellas funciones que la ley otorga a dicho órgano para la revisión y
fiscalización de las cuentas públicas;
XV. Designar de entre los Regidores a quienes deban integrar las comisiones que se determinan
en la presente Ley;
XVI. Ordenar la comparecencia de cualquier funcionario dé la Administración Pública Municipal,
cuando se discuta algún asunto de la competencia del compareciente;
XVII. Fomentarlas actividades deportivas, culturales y educativas, estando obligados a seguirlos
programas que en esta materia establezcan las autoridades competentes;

XVIII. Promover cuanto estime conveniente para el progreso económico, social y cultural del
Municipio y acordar la realización de las obras públicas que fueren necesarias;
XIX. Establecer las bases sobre las cuales se suscriban los convenios o actos, que comprometan
al Municipio por un plazo mayor al período del Ayuntamiento, siempre y cuando los mismos sean
acordados por las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento o del Concejo
Municipal, en los casos que establezca el presente Ordenamiento, para obtener la aprobación a
que se refiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;
XX. Contratar empréstitos y efectuar ventas de bienes propios, previo acuerdo de las dos terceras
partes del Ayuntamiento, autorización y aprobación establecidas en la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla y de conformidad con las bases establecidas en la presente
Ley y demás ordenamientosaplicables;
XXI. Constituircon cargo a la Hacienda Pública Municipal, organismospúblicosdescentralizados,
con la aprobación de la Legislatura del Estado, así como aportar recursos en la iQjtegración del
capital social de las empresasparamunicipalesy fideicomisos;
XXII. Declarar, conformea la Ley de Expropiaciónpara el Estado de Puebla, I
de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada y decretar su expropiación;

. XXIII. Crear y suprimir empleos municipales según lo exijan las necesidades públicas y señalar,
aumentara disminuirlas respectivas erogaciones, teniendo en cuenta las posibilidades del erarifl
y las disposicionés de la presente Ley;
XXIV. Promoverel servicio civil de carrera para los servidores públicos municipales, procuran^
introducir métodos y procedimientos en la selección y desarrollo del personal y la expedición a§i
Reglamento correspondiente;
XXV. Nombrar, a propuesta del Présidente Municipal, al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero
Municipal, Contralor Municipal y al titular o titulares de las ramas del cuerpo de seguridad,
quienes serán servidores públicos de confianza y podrán ser removidos libremente, sin perjuicio
de lo que establezcan las leyes en la materia;
XXVI. Designar a aquél de sus integrantes que dará contestac/on al informe que sobre el estado
de la administración pública municipal deberá rendir el Presidente Municipal de manera anual;
XXVII. Conceder licencias y resolver sobre las renuncias que formulen los integrantes dé! misjoé -
Ayuntamiento o los de las Juntas Auxiliares en términos de esta ley, dando aviso al Coñgrestyde]
Estado;

\

asos en que sea
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al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, la terna correspondiente para la

designación de jueces municipales y de paz, de conformidad con Ío establecido en la Ley de la
materia;

XXIX. Aceptar renuncias y conceder licencias cuando excedan del término de diez dias, a los

servidores públicos del Ayuntamiento, asi como sancionarlas faltas en que los mismos incurran;
XXX. Exhortar al Presidente Municipal y a los demás integrantes del Ayuntamiento, asi como a
los integrantes de las Juntas Auxiliares de su Jurisdicción, para que cumplan puntualmente con
sus deberes;

XXXI. Conceder pensiones a funcionarios y empleados municipales en los términos que
dispongan las leyes aplicables;
X)Ó(II. Establecer fuerzas de policia y vialidad para el mantenimiento de la seguridad y el orden

público del Municipio;
XXXIIi. Prestar a las autoridades de la Federación y del Estado, el auxilio que demanden para el
desempeño de sus funciones;
XXXIV. Determinar la nomenclatura de las calles, plazas. Jardines, paseos públicos e inmuebles
destinados al servicio público y mandar fijar las placas respectivas; exigir a los propietarios de
fincas urbanas la numeraciónprogresiva de éstas y dar aviso correspondiente al Registro Público
de la Propiedad y del Comercio y a las oifcinas recaudadoras. La nomenclatura será además

colocada en Sistema Braille y guia táctii a fin de facilitar el libre desplazamiento de las personas

con discapacidad visual. En la nomenclatura no se empleará el nombre de personas vivas, a
menos que con ello el Ayuntamiento trate de premiar o dejar para la posteridad el recuerdo délos
connacionales que:
a) Por sus trabajos en el campo de la ciencia, de las artes, de la educación o de la cultura en

general, hayan dado prestigio dentro o fuera del ámbito de la República, al Estado de Puebla o a
la Nación;

b) Merezcan el reconocimiento colectivo por acciones heroicas en momentos de desastres

públicos; o
c) Hayan realizado insignes beneficios en pro del bienestar económicode alguna porción del
territorio poblano o se hayan distinguido por excepcionales actos de beneficencia.

Para el otorgamiento de esta distinción, deberá tomarse en cuenta:

1. Si se tratare de trabajos científicos o artísticos, que estos no sean valorados exclusivamente
por un determinado sector social, sino que cuenten con la exaltación pública suficiente;
2. Si se tratare de las acciones a que alude el inciso b), deberán tenerse en consideración ia
magnitud del desastre y el peligro de su propia vida a que haya estado expuesta la persona que
se trate de premiar; o
3. Si se tratare de los hechos a que alude el inciso c), deberán haber trascendido a la colectividad
en general.
XXXV. Señalar los perímetros o cuadros que estimare conveniente, dentro de las zonas urbanas

de su Jurisdicción y fijar las reglas a que deban sujetarse las fachadas dentro de esos perímetros
o cuadros;

XXXVI. Adoptar las medidas que fueren urgentes, para evitar los riesgos y daños que puedan
causar el mal estado de construcciones o de obras de defectuosa ejecución;
XXXVII. Decretar la demolición de las obras que se ejecuten sin autorización; que pongan en
peligro a los habitantes; o que se realicen en terrenos o vías públicas;
XXXVIII. Celebrar Convenios y actos para la mejor administración del Municipio, así como lo
previsto en el artículo 206 de este ordenamiento.
XXXIX. Formulary aprobar, de acuerdo con las leyes federales y estatales, la zonificacióny Planes
de Desarrollo Urbano Municipal;
XÍ>s.PartÍclpar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

^LWBoníro/ar y vigilar la utilización del suelo en sus Jurisdicciones territoriales;
XLtÚ Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

'Xtfil. Otorgar licencias y permisos para construcciones;
Las nuevas construcciones de edificios que presten servicios al público, deberán realizarse libres
de elementos que puedan constituirse como barreras físicas que impidan la accesibilidad,
observando las disposicionesmarcadas en los ordenamientosaplicables.38

iP^a la renovación de las licencias y permisos para construcciones de edificios que presten

^^icios al público se deberá tomar en cuenta lo establecido en el párrafo anterior y en el lapso
en^e las instalaciones no sean aun las adecuadas, se buscará la comodidad y accesibilidad de

las personas con discapacidad dentro de los medios existentes;

1
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XÜIVFlmpfementar medidas de seguridad sanitaria tendientes al control de la fauna nociva;

XLV. Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal, en las que deberán incluirse:
a) La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población,

parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación local,
privilegiando el reúso y aprovechamiento de aguas residuales en el riego de los parques y

Jardines;
b) La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del territorio,

así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos

programas;

c) La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los
centros de población, en relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado,

limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte locales, siempre
y cuando no se trate de facultades otorgadas a la Federación o del Estado;

d) La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y
programas de protección civil que al efecto se establezcan;
e) La aplicación de las disposiciones Jurídicas en materia de prevención y control de la
contaminaciónatmosférica de su competencia;
f) Las bases para la administración y custodia de las zonas federales y estatales que por
conveniossean delegadasal Municipio;
g) La promoción de una cultura de la separación de la basura, e instrumentación dé acciones y

programas que garanticen la recolección de desechos sólidos de manera diferenciada entre

orgánicos e inorgánicos; y
h) La reglamentación aplicable respecto de la contaminación visual.

XLVI. Crear en el Municipio, de acuerdo a sus necesidades administrativas y en base a su

presupuesto de egresos, una Contraloría Municipal, con las atribuciones señaladas por la
presente Ley y las que le confiera su Reglamento;
XLVII. Fomentarla creación de empleos en el Municipio,acorde a los programasque para tal
efecto se implementen con el Gobierno Federal, Estatal, Municipal y particulares; pretendiendo
con lo anterior las siguientes finalidades:
a) Fomentar el desarrollo urbano del Municipio mediante la construcción y mantenimiento de
obras de infraestructura que mejoren los servicios municipales;
b) Fomentar el empleó de personas técnicas o manuales exclusivamente con residencia en el

Municipio;
c) Capacitar a profesionales y obreros, para mandos intermedios entre ejecutivos y empleados y,
en su caso, previo acuerdo, transferirlos con carácter ejecutivo técnico, o de operación a aquellos
Municipios del Estado que carecen de estos elementos humanos; y

d) Realizar obras de reestructuración, con excepción de las llamadas de ornato.

XLVIII. Establecer el Sistema Municipal de Protección Civil;

XLIX. Nombrar, a propuesta del Presidente, al Cronista Municipal;

L. Impulsar en el Municipio los programas que en favor de las personas con discapacidad, niñas
y niños, mujeres y personas adultas mayores promuevan organismo^ nacionales e
internacionales y diseñar y aplicar los propios, así como llevar a c0o campañas de
concientización, sensibilización y cultura de la denuncia de la población pafa fomentar el respeto
hacia los mismos. f
De igual forma instalar en las oficinas de atención al público la simbología ae los distintos tiaos-^
de discapacidad, a fin de informar, que en dicha oficina se otorga un servició'diferencial )
personas con discapacidad; . ' Cjr
Ll. Formar asociaciones con otro u otros Municipios de la Entidad o de otras entidades, para los
fines y cumpliendo con los requisitos que se establecen en la presente Ley;

Lll. Promover y apoyar los proyectos y programas que impulsen el desarrollo y la superación de
las personas con discapacidad, a fin de potencializar y sumaresfuerzos, recursos para el respeto
e inclusión de las personas con discapacidad, de conformidad con las disposiciones legales y
administrativas aplicables; t
LUI. Intervenir de conformidad con la Ley de la materia en la formulación y aplicación de las

programas de transporte público de pasajeros cuando afecten su ámbito territorial; ■' iJu.
LIV. Dictarlas disposiciones reglamentarias que regulen las actividades de la Policía Prev^íti^
Municipal, la que estará al mando del Presidente Municipal y deberáacatarsus órdeneso las del
Gobernador del Estado en aquellos casos que éste considere de fuerza mayoro alteracióngrave
del ordenpúblico; . ;

I
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Qfj los procedimientos que establezca la Ley de la materia en los casos a que se
refiere el articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, siempre que
tengan un interés directo en los mismos;
LVI. Intervenir en los procedimientos que establezca la Ley, para la solución délos conflictos que
se presenten con otros Municipios o con el Gobierno del Estado con motivo de la interpretación
y aplicación de los convenios que se celebren entre éstos;
LVII. Entregara sus Juntas Auxiliares los recursos que por ley les corresponda;
LVIII. Proveerlo conducente para la organización administrativa del Gobierno Municipal, creando
o suprimiendo comisiones permanentes o transitorias, asi como dependencias municipales y
órganos de participación ciudadana, de acuerdo con las necesidades y el presupuesto del
Municipio;
LIX. Prestarlos servicios públicos que constitucionalmente les corresponda;
LX. Celebrar convenios de coordinación con otros Municipios del Estado para la más eficaz
prestación de servicios públicos y para el mejor ejercicio de las funciones que le correspondan.
También, previa autorización del Congreso del Estado, podrán celebrar convenios con la
Federación, los Estados, los Municipios de otras Entidades;
LXI. Formular, conducir y evaluar la política pública de accesibilidad, entendida como las medidas

pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de
oportunidades con las demás, al entorno físico, el transporte y las comunicaciones, incluidos los
sistemas y las tecnologías de la información y a otros servicios e instalaciones abiertos al público
o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales;
LXII. Promover la contratación de personas en contexto de vulnerabilidad en el ámbito de los

sectores público, privado y social;
LXIII. Actualizar sus marcos normativos de conformidad con sus atribuciones; y
LXIV. Formular y conducir la política municipal sobre conservación y aprovechamiento
sustentable de la vida silvestre y de bienestar animal en el Municipio; que deberá incluir la
creación, instalación, administración, regulación y operación de los Centros de Bienestar Animal
y garantizar su debido funcionamiento; en términos de la Ley de Bienestar Animal del Estado de
Puebla;

LXIV Bis. Destinar el presupuesto suficiente, de acuerdo con su capacidad financiera, para la
creación y operación de Centros de Bienestar Animal en función de las necesidades que tenga el
Municipio conforme a la incidencia de casos de maltrato animal y/o sobrepoblación animal en vía
pública;
LXV. Otorgar, previos requisitos de ley, las licencias o permisos provisionales para venta y
suministro de bebidas alcohólicas;

LXVI. Implementar el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información, a través de la

politica de Gobierno Digital establecida por la Comisión Estatal de Gobierno Digital, la Ley y el
Reglamento de la materia, así como en los convenios celebrados por el Municipio en temas de
mejora regulatoria;
LXVIl. Fomentar la creación, venta y distribución de productos artesanales en corredores
turísticos, tianguis, mercados públicos, plazas regionales y ferias, así como facilitar espacios
para el sector artesanal;
LXVIll. Implementar acciones para prevenir cualquier conducta que pueda configurar violencia
politica contra las mujeres en razón de género, en especial, la relativa a limitar o negar

arbitrariam^te el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo público o político,
incluís

y

pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al mismo, prevista en el

(p2í Ter, fracción XVIII, de la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
del Estádo de Puebla;

.Js!>(IX. Crear la instancia municipal de la mujer, como órgano especializado encargado de
^hrumentar la política municipal en materia de igualdad sustantiva; implementando acciones de

pr^ención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; así como las
''"atfc/ones que les correspondan a los Ayuntamientos de conformidad con la Ley General y Estatal
para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; con un nivel de estructura de, cuando

menos. Dirección de Área u homóloga, y conforme al presupuesto que tengan autorizado;

LXX^ Emitir, las Órdenes de Protección de naturaleza administrativa a través de la autoridad

y'qdministrativa que se considere compefeníe, en términos de las disposiciones aplicables;

dp^ndo coordinarse, de ser necesario, con las instancias federales y estatales
correspondientes, para garantizar el cumplimiento, monitoreo y ejecución de las mismas;

i
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servicios reeducativos integrales y especializados gratuitos a hombres agresores,
a través de ia instancia municipal competente, en coordinación con la Secretaría de Iguaidad

Sustantiva con ei objetivo de eliminar las conductas violentas y erradicar los estereotipos de

supremacía masculina y los patrones machistas que dieron origen a su comportamiento violento;

y

LXXII.- Las demás que le confieran las leyes y ordenamientos vigentesen el Municipio.

Los numerales 1 y 6, 9 fracción II y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto

Público, disponen:

Artícuio lo.- La presente ley, fundada en el principio histórico de la separación dei Estado y

las iglesias, así como en la libertad de creencias reiigiosas, es reglamentaria de las

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos^ en materia de

asociaciones, agrupaciones religiosas, iglesias y culto público. Sus normas son de orden

público y de observancia general en el territorio nacional.

Articulo 6o.- Las iglesias y ias agrupaciones reiigiosas tendrán personalidad Jurídica como

asoc/ac/ones religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro constitutivo ante
la Secretaría de Gobernación, en ios términos de esta ley.

ARTICULO 9o.- Las asociaciones religiosas tendrán derecho en ios términos de esta ley y su

reglamento, a:... II. Organizarse libremente en sus estructuras internas v adoptar los esfaft;tos

o normas que riían'su sistema de autoridad v funcionamiento, incluyendo la formación y

designación de sus ministros:...

\ARTICULO 26.- La Secretaría de Gobernación organizará v mantendrá- actualizados los

registros de asociaciones religiosas y de bienes inmuebles que por cualquier titulo aquellos

posean o administren.

El artículo 16 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público,

señala:

Artículo 16.- Corresponde a las asociaciones religiosas ia administración de los/templds'o^

iocales destinados ai cumplimiento de su objeto, sea en uso, posesión o en propiedad. Lo

mismo regirá respecto de sus ingresos. /'

Los artículos 2 fracción IX, 79, 80, 83 fracciones VI y IX de la Ley General de Bie

Nacionales, se transcriben a continuación: “ ' —

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:...

IX.- Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ' \

ARTÍCULO 79.- Respecto de los muebles e inmuebles federales utilizados para fines religiosos

y sus anexidades, a la Secretaría le corresponderá:

/.- Resolveradministrativamentetodas las cuestionesque se susciten sobre.la extens ón y
deslinde de los inmuebles federales utilizados para fines reiigiosos y sus anexidadei, así

como sobre los derechosy obligacionesde las asociacionesreligiosas y los responsj^ esti^
los templos respecto de la administración, cuidado y vigilancia de dichos bienes; ^

i ' ^ ^ ! i I '
ti ) I -! i ! ’

\ Tel: 222) 309 60 60' www.itaipue.org'mx '
\ I !

I

íI

/\ \I \

I
I I

1Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 7200Q

\/

L
I
i

j—



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Izúcar de
Matamoros, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0888/2024

210434124000050

Ponente:

Expediente:
Folio:

:.£Tí7LrO£3E ACCcSOALA
lUrCPVVÍUCN =UEUCA 1' POOTÍCCOU Üt

^ircs !'‘íriiC''viLES d=u é'

^''-integrar ¡a información y documentación para obtenerla resolución judicial o la declaración
administrativa correspondiente respecto de los inmuebles nacionalizados;

III.- Revisar v. en su caso, aprobar los provectos de obras que le presente la asociación

religiosa usuaria de cada inmueble, para su mantenimiento, conservación v óptimo

aprovechamiento, con excepción de aquéllos considerados como monumentos históricos o

artísticos conforme a la lev de la materia o la declaratoria correspondiente:

IV.- Vigilar la construcción, reconstrucción, ampliación y mantenimiento de los inmuebles

federales utilizados para fines religiosos, con excepción de aquéllos considerados como

monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria

correspondiente;

V.- Requerir a los representantes de las asociaciones religiosas o a los responsables de los

templos, la realización de obras de mantenimiento y conservación, así como tomar las

medidas necesarias para tal efecto;

VI.- Suspender las obras u ordenar su modificación o demolición, cuando se ejecuten sin su
aprobación o sin ajustarse a los términos de ésta;

VIL- Determinar los derechos y obligaciones de las asociaciones religiosas y de los

responsables de los templos, en cuanto a la conservación y cuidado de los inmuebles

federales utilizados para fines religiosos y de los muebles ubicados en los mismos que se
consideren inmovilizados o guarden conexión con el uso o destino religioso, y

VIII. Comunicar a la Secretaría de Gobernación las personas nombradas y registradas por las

asociaciones religiosas como responsables de los templos y de los bienes que estén
considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la

declaratoria correspondiente, asi como a la Secretaria de Cultura respecto de los
responsables de estos últimos.

ARTÍCULO 80.- Respecto de los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y sus

anexidades, a la Secretaría de Gobernación, sin perjuicio de las atribuciones que le confieran

otras leyes, le corresponderá:

I.- Resolver administrativamente y en definitiva todas las cuestiones que se susciten sobre el

destino, uso o cualquier tipo de afectación de inmuebles federales utilizados para fines
religiosos y sus anexidades;

' IL- Conocer V resolver en definitiva, cualquier diferencia que se suscite entre las dependencias

de los tres órdenes de gobierno y las asoc/ac/ones religiosas y ministros de cultos, en relación

a los inmuebles federales utilizados para fines religiosos vsus anexidades:

III.- Determinar la asociación religiosa a la que corresponda el derecho de usar y custodiar un
«s=.JfffliggS7e federal, en caso de duda o conflicto;

IV.- Iniciar en forma coordinada con la Secretaría o directamente, las denuncias y

procedimientos Judiciales tendientes a preservar los derechos patrimoniales de la Nación

^^...r^pecto de los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y de los muebles ubicados

'■*^njos mismos que se consideren inmovilizados o guarden conexión con el uso o destino

\,,jeíigioso;

V.- Ordenar la suspensión temporal del uso del inmueble o la clausura, en el caso de que se
realicen en el interior del mismo actos contrarios a las leyes, y

Coordinarse con la Secretaría para el otorgamiento, cuando proceda en términos de la Ley
^eV^sociaciones Religiosas y Culto Público, de la constancia en la que se reconozca el uso a
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DATCS PEIÍl-O,SALES DEL ^JgVÓrWlaS asociaciones religiosas, respecto de los inmuebles federales utilizados para fines

religiosos y sus anexidades.

Artículo 83.-Las asociaciones religiosas tendrán sobre los inmuebles federales utilizados para

fines religiosos y sus anexidades, los siguientes derechos y obligaciones:...

-VI.- Realizar a su costa las obras de construcción, reparación, restauración, ampliación,

remodelación, conservación, mantenimiento y demolición de dichos bienes, debiendo obtener

las licencias v permisos correspondientes.

IX.- Solicitar ante la Secretaria, para efectos de inventario, el registro de los inmuebles

. federales utilizados para fines religiosos, y

Las disposiciones legales contenidas en los numerales 5, 5o bis, 5o tér fracción l, y

36 fracción I de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos

e Históricos, indican:

ARTICULO 5.- Son monumentos arqueológicos, artísticos, históricos y zonas de monumentos

los determinados expresamente en esta Ley y los que sean declarados como tales, de oficio

o a petición de parte. El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Cultura,

previo procedimiento establecido en los artículos So. Bis y So. Ter de la presente Ley, expedirá

o revocará la declaratoria correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la
Federación.

ARTICULO So. BIS.- En los procedimientos de declaratorias que se inicien a petición departe,

la solitud respectiva deberá presentarse ante el Instituto competentey reunir los siguientes
requisitos: a) El nombre, denominación o razón social de quién o quiénes la promuevany, en

su caso, de su representante legal; b) Domicilio para recibir notificaciones; c) Nombre de la

persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones ; d) La información necesaria

que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición de declaratoria;

e) Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés jurídico, si los conociere, y f) Los

hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de
declaratoria.

\

ARTICULO 5o. TER.- La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presóte Ley se
sujetará al siguiente procedimiento: /

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdó que al.resg^
emita el Presidente de la República o el Secretario de Cultura, por conducto del titular

Instituto competente, según corresponda, y será tramitado ante este último.

ARTICULO 36.- Por determinación de esta Ley son monumentos históricos:

Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos;

arzobispados, obispados y casas cúrales; seminarios,'conventos o cualesquiera otros

dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así
como a la educación y a la enseñanza, a fines asistencialeso benéficos; al servicio y ornatot

públicos y al uso de las autoridades civiles y militares. Los muebles que se encuentren
hayan encontrado en dichos inmuebles'y las obras civiles relevantes de carácter priva^^
realizadas de los siglos XVI al XIX Inclusive.

íc
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aHícufós’^^i y 2 fracción XI de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de

Antropología e Historia, disponen:

ARTICULO 1o.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia tiene personalidad jurídica
propia y depende de la Secretaria de Cultura.

ARTICULO 2o. Son objetivos generales del Instituto Nacional de Antropología e Historia la
investigación científica sobre Antropología e Historia relacionada principalmente con la

población del país y con la conservación y restauración del patrimonio cultural arqueológico

e histórico, asi como el paleontológico; la protección, conservación, restauración y
recuperación de ese patrimonio y la promoción y difusión de las materias y actividades que
son de la competencia del Instituto. Para cumpiir con sus objetivos, el Instituto Nacional de

Antropología e Historia tendrá las siguientes funciones:

Xi. Proponer al Secretario de Cuitura las declaratorias de zonas y monumentos arqueológicos

e históricos y de restos paleontológicos, sin perjuicio de la facultad del ejecutivo para
expedirlas directamente;

Por su parte el artículo 2 fracción IX de la Ley de Cultura del Estado de Puebla,

señala;

Artículo 2 Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

IX.- Declaratoria de Patrimonio Cultural: Pronunciamiento emitido por el Gobernador del

Estado y que tiene como fin ei reconocimiento expreso de la calidad de un bien como

constitutivo de patrimonio cultural;

El Reglamento para la Expedición y Revocación de la Declaratoria de Patrimonio

Cultural del Estado de Puebla en su artículo 2, 3 fracciones I y XV, 7 y 8 disponen:

y ARTÍCULO 2 La aplicación del presente Reglamento le corresponde a la Persona Titular de la

Secretaría de Cultura con la participación que compete a las demás Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Estatal cuyas atribuciones se vinculen en lo conducente con la

Ley deC^

ARTTC&tG^S Para efectos del presente Reglamento, se entiende por: I. Área Ejecutante: La
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Secretaría;...

^.'Promotor: Persona física, Grupo o instancia pública o privada que encabeza la solicitud

.^declaratoria de Patrimonio Cultural;

ARTÍCULO 7 La Persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá Instruir se lleve a cabo,
la Declaratoria de Patrimonio Cultural de una Manifestación Cultural Tangible o Intangible que

po^u trascendencia o importancia lo requiera, el Área Ejecutante procederá a analizar la

¡d^mación y, en su caso, llevará a cabo la elaboración y procedimiento para la emisión de la

^^^ratoria en un plazo no mayor a 45 días hábiles.

'el Estado de Puebla, el presente ordenamiento y demás legislación aplicable.

^ ■
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0A1CS r-Ef?SO>.'AltS DEL ^AFttíCÜl^O 8 Eí procedimiento a petición de parte inicia cuando un Promotor hace una .

Solicitud de Declaratoria por escrito a la Persona Titular dei Poder Ejecutivo del Estado o de
la Secretaria.

En ese sentido, retomando que la autoridad responsable manifestó que carecía de

atribuciones para conocer de la solicitud de acceso a la información formulada por

la persona recurrente, y derivado de las atribuciones que le concede lá Ley Orgánica

Municipal a los Ayuntamientos, se advierte la ausencia de facultades para que el

sujeto obligado proporcione la totalidad de la información requerida tal como se'

analizó en el Considerando CUARTO de esta resolución.

Ahora bien, del contenido dé las disposiciones contenidas en los artículos 7 y 8‘del

Reglamento para la Expedición y Revocación de la Declaratoria de Patrimonio

' Cultural del Estado de Puebla, se observa que es eí Titular del Poder Ejecutivo del

Estado quien podrá instruir se lleve a cabo, la Declaratoria de Patrimonio Cultural

de una Manifestación Cultural Tangible o Intangible, procediendo a-realizarla la

Secretaría de Cultura a petición de parte de una persona física, grupo o instancia

pública o privada.

Por sú parte, la Ley General dé Bienes Nacionales, en la fracción III dei artículo 79

dispone que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público revisa y ápruéba los

proyectos de obras-que le presente la asociación religiosa usuaria de cada

inmueble, para su mantenimiento, conservación y óptimo aprovechamiento.

Asirñisino, el nurrieral 83 fracción VI de esta misma legislación, dispone que el coj

de la realización de obras de remodelación, conservación; mantenimiento sei

cargo de las asociaciones religiosas. '

a’

En este mismo contexto, el artículo 9 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto

Público, señala asociaciones religiosas tendrán derecho a Organizarse libremente'

en sus estructuras internas y adoptar los estatutos o normas que rijan su sistema

de autoridad y funcionamiento. Y por lo que respecta al numeral 26 éste dispone^

que la Secretaría de Gobernación Federal organizará y mantendrá actualizados l

i
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NSTtTLTO DE A. ACCESO A lA
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'""'"^"regiffros'He asociaciones religiosas y de bienes inmuebles que por cualquier título

aquellos posean o administren.

En lo concerniente, las preguntas marcadas con el número ^Si dicho inmueble ¿es

propiedad pública o privada, y si pertenece a! Estado o ai Municipio y 11 ¿Dentro de los

bienes inmuebles del ayuntamiento como está considerada dicha parroquia (ejemplo:

monumento, parque, área verde, etc.)?, se observa que éstas fueron respondidas

directamente en la contestación inicial por la Sindicatura y la Dirección de Catastro,

informando que el inmueble requerido no formaba parte del Ayuntamiento y que no

existía registro catastral cartográfico en su padrón el cual se encontraba integrado

por inmuebles que pertenecen a la propiedad privada y pública, sugiriendo que los

datos a estos cuestionamientos pudieran ser localizados en las dependencias en

materia agraria o ejidal, declarándose incompetente para proporcionar respuesta a

la totalidad de la solicitud de acceso; posteriormente en alcance fue reiterado este

mismo sentido, incluyendo la contestación correspondiente de la Secretaría del

Ayuntamiento.

Del mismo modo, el cuestionamiento número 7¿Cuál es e¡presupuesto anual designado

para su mantenimiento, y por cuenta de quién es otorgado?, de autos se desprende, que

la misma fue respondida en alcance por la Dirección de Obra Pública informando

que no tiene destinado ningún tipo de presupuesto para el mantenimiento de dicha

parroquia toda vez, que de acuerdo con los artículos 1 y 17fracción XII Ley de Obra

Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Puebla, las

depen^xueias y entidades, que conforman este Ayuntamiento únicamente están

fáSultadas para elaborar los programas de obra pública para trabajos de

mantenimiento de los bienes inmuebles que les pertenezcan, en el mismo sentido y

^^nVía complementaria la Tesorería respondió que el inmueble del cual se solicita

iríformación, no forma parte del patrimonio municipal, por lo tanto, no es un bien

inmueble para el que se tenga destinado algún tipo de presupuesto para.su

Njtí^tenimiento, por ser un bien completamente ajeno sujeto obligado, lo anterior

con fundamento en artículos 83 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales,
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g'Bi'laley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 16 del Reglamento-de

la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.

A partir de lo anterior, se concluye que corresponde a la misma asociación religiosa

que administra la parroquia de San Juan Raboso, a la Secretaría de Gobernación

Federal y Secretaría de Hacienda y Crédito Público responder a las interrogantes

marcadas con los números 2, 3, 4. 8, 9, 10 y 12 de la solicitud de acceso a la

información y, por consiguiente, no se vincula de modo alguno con las atribuciones

y facultades conferidas al Ayuntamiento de izúcar de Matamoros.

Por lo que es evidente que las facultades del citado sujeto obligado, no tienen

relación con la totalidad de la materia de la solicitud de acceso a la información, que

requiere la persona recurrente, pues no existen disposiciones expresas que

confieran competencia, para ello.

Además, resulta menester precisar que la autoridad responsable procedió en

estricto apego al plazo establecido en el artículo 151 fracción I de la Ley en la

materia, al haber notificado a la parte recurrente su declaratoria de incompetencia

para atender la solicitud dentro de los' tres días posteriores a la fecha de su

presentación, orientando a la interesada a dirigir su petición al sujeto obligado que

\

pudiera contar con la información de su interés ’particular; incompetencia fue

confirmada por el Comité de Transparencia en su Décimo Séptima sesión

extraordinaria, y posteriormente robustecida mediante acta de la Vigésima sesión

lance a laextraordinaria de Comité de Transparencia informada en vía de

persona recurrente junto con las respuestas complementarias.

Por último, se observa, que el sujeto obligado, le hizo saber a la persona recurrer^
de forma primigenia que lo que requiere podría ser competencia de las autoridades

ejidales por no existir registro alguno en el archivo y padrón catastral del

Ayuntamiento y posteriormente en contestación complementaria le informói^^
también podría corresponder dar respuesta a su solicitud de acceso la Secretar a

\/
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líe'Gobernación Federal, el Titular del Poder Ejecutivo Federal y Estatal, Secretaría

de Cultura Federal e Instituto Nacional de Antropología e Historia, fundando y

motivando cada una de las respuestas enviadas por las áreas del sujeto obligado,

todo ello argumentado en el acta de la Vigésima sesión extraordinaria de Comité de

Transparencia.

Por las razones antes expuestas, con fundamento lo dispuesto por los artículos 181

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta y alcance

otorgadas por parte del sujeto obligado, ai carecer de facultades y atribuciones para

conocer de la información solicitada.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO -- Se determina SOBRESEER el motivo de inconformidad que

amplía la solicitud de acceso en el presente recurso de revisión, en términos del

considerando SEGUNDO, de la presente resolución

y

SEGUNDO Se CONFIRMA el recurso de revisión por las razones expuestas

en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente .concluido, sin ulterior acuerdo.

^Wíquese la presénte resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

t^S^eféctos y por medio del Sistema de Gestión, de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros.

)^í lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
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° "^lel'ÉstMo'aFPuebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día seis de noviembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

Oe^UESCA
ISIDENTE

RITA EL£N>

COMISlfe

[JAVIER GARCÍA NOHE1FRANCI

VB NCO O

COMISIONADO

HÉCTO^ERRA PILONI
RAL JURÍDICOCOORDINADOR

Wísión relativo al expediente RR-0888/2024, resuelto enLa presente foja es parte integral de la resolución del recurso

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el seis de noviembre de dos míi veinticuatro.

PD3/NLI-/MMAG/Resolución
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